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CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA  
DE LA REPÚBLICA 

 SALA PENAL PERMANENTE 
 APELACIÓN N.° 45-2023 
 JUZGADO SUPREMO 

Infundado el recurso de apelación. 
Actos de investigación y actos de 
prueba. 
El a quo sustentó su decisión de manera 
razonada y motivada, con apego a lo 
señalado en la norma procesal. La 
decisión justificó las razones por las 
cuales declaró infundada la tutela de 
derechos solicitada por el encausado. 
En consecuencia, corresponde ratificar 
lo resuelto en primera instancia. 

AUTO DE VISTA 

Lima, veintiséis de julio de dos mil veintitrés 

VISTOS: el recurso de apelación 

formulado por la defensa técnica del investigado José Luis Castillo 

Alva (foja 218) contra el auto del cuatro de enero de dos mil veintitrés 

(foja 202), por el cual el Juzgado Supremo de Investigación 

Preparatoria declaró infundada la tutela de derechos solicitada por el 

recurrente en la investigación seguida en su contra por la presunta 

comisión del delito de tráfico de influencias y otros, en agravio del 

Estado. 

Intervino como ponente la señora jueza suprema CARBAJAL CHÁVEZ. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Primero. Antecedentes Procesales  

1.1. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno (foja 3), la defensa del 

investigado José Luis Castillo Alva (en adelante el investigado) 

presentó ante el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 

de la Corte Suprema la solicitud de tutela de derechos y requirió 
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la nulidad y la exclusión de las declaraciones de Janet Cachay 

Silva, Javier Prieto Balbuena, Humberto Chirinos Cumpa, 

Gianfranco Paredes Sánchez, John Misha Mansilla, William Zavala 

Mata, Salvador Ricci Cortez y Walter Ríos Montalvo en la carpeta 

fiscal (en adelante las declaraciones), que fueron indebidamente 

incorporadas a la Carpeta Fiscal n.° 305-2019 (acumuladas) en el 

marco de la investigación que se le sigue por el delito contra la 

administración pública en la modalidad de tráfico de influencias 

y otros, en agravio del Estado. 

1.2. Por Resolución n.° 1 del catorce de diciembre de dos mil 

veintiuno (foja 116), el Juzgado Supremo de Investigación 

Preparatoria declaró inadmisible la solicitud de tutela de 

derechos presentada por el investigado. 

1.3. No estando conforme con lo resuelto, la defensa del investigado, 

mediante escrito del veintinueve de diciembre de dos mil 

veintiuno (foja 127), interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución n.° 1. 

1.4. Por resolución del quince de agosto de dos mil veintidós (foja 161), 

esta Corte Suprema resolvió declarar fundado en parte el 

recurso de apelación interpuesto por la defensa de José Luis 

Castillo Alva, anuló el auto de primera instancia y ordenó que el 

juez supremo de investigación preparatoria, previa audiencia, 

resuelva sobre el fondo del asunto. 

1.5. En cumplimiento de lo antes dispuesto, mediante resolución del 

cuatro de enero de dos mil veintitrés (foja 202), el Juzgado 

Supremo de Investigación Preparatoria declaró infundada la 

solicitud de tutela de derechos promovida por el investigado. 
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1.6. No acorde a la decisión emitida, la defensa del sentenciado, 

mediante escrito del doce de enero de dos mil veintitrés (foja 218), 

interpuso recurso de apelación, el mismo que fue concedido 

mediante resolución del tres de febrero de dos mil veintitrés. 

1.7. Por resolución del veinticinco de abril de dos mil veintitrés (foja 192 

del cuadernillo supremo), esta Sala Suprema declaró bien 

concedido el recurso de apelación interpuesto por el recurrente. 

1.8. Por decreto del dieciséis de junio de dos mil veintitrés (foja 198 del 

cuadernillo supremo), se señaló el presente día como fecha para la 

audiencia de apelación. 

1.9. Concluida la audiencia de apelación, los señores jueces 

supremos integrantes de la Sala Penal Permanente, contando 

con el íntegro de las piezas procesales, se reunieron vía 

plataforma virtual, en la que debatieron lo expuesto en la sesión 

oral, y al culminar está en la fecha acordaron el sentido de la 

decisión, efectuando la votación correspondiente y por 

unanimidad; luego, dispusieron que el juez ponente formule la 

resolución respectiva. 

Segundo. Fundamentos del auto recurrido 

En la resolución impugnada se sustentó esencialmente: 

2.1.   Mediante Providencia N ° 149, de 30 de abril de 2021, se ingresaron las 

testimoniales de las personas de Janet Cachay Silva, Javier Prieto 

Balbuena, Humberto Chirinos Cumpa, Gianfranco Paredes Sánchez, 

John Misha Mansilla y William Zavala Mata, las mismas que se habrían 

llevado a cabo en la Carpeta Fiscal N.R 41-2019, tramitada en la Fiscalía 

Superior Penal con Competencia Nacional en Delitos de Crimen 
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organizado y Corrupción de funcionarios relacionados con 

investigaciones del caso "Los Cuellos Blancos del Puerto"; de otro lado, la 

declaración de Salvador Ricci Cortez se actuó en la Carpeta Fiscal N.R 

243-2019 ante la Primera Fiscalía Suprema Transitoria Especializada en 

Delitos cometidos por funcionario públicos con Expediente N.R 44-2019-

0-5001-JS-PE-Ol; por último, las declaraciones de Walter Ríos Montalvo en 

la Carpeta Fiscal N.R 08-2018 ante la Primera Fiscalía Suprema Transitoria 

Especializada en Delitos Cometidos por Funcionarios Públicos con 

Expediente N.R 4-2018-0-5001-JS-PE-01; tienen en común dichas 

actuaciones que se desarrollaron durante la etapa de investigación en 

los procesos fuente, dado que se advierten que las mismas se llevaron a 

cabo ante el fiscal responsable; es decir, son actos de investigación, 

mas no actos de prueba; en ese sentido, no corresponde proceder 

conforme al artículo 20.1 de la Ley N.° 30077. 

2.2.   Respecto a las personas de William Zavala Mata y Walter Ríos Montalvo 

tienen la calidad de coimputados en la presente investigación. El 

artículo 84.4 del Código Procesal Penal indica que el abogado defensor 

tiene como derecho “Participar en todas las diligencias, excepto en la 

declaración prestada durante la etapa de investigación por el 

imputado que no defienda”; así pues, la defensa técnica del 

investigado Castillo Alva tiene derecho a participar en las declaraciones 

de los ciudadanos que tengan la calidad de testigos en la presente 

investigación, pero no sobre aquellos que son imputados; sin embargo, 

si podrá recabar las copias pertinentes de dichas actuaciones fiscales 

conforme al artículo 87.7 del CPP. El derecho a interrogar a los antes 

mencionados coimputados se desarrollará en la etapa de juzgamiento, 

de conformidad con el artículo 88.3 del CPP. En relación a las demás 

personas comprendidas como testigos en la presente investigación, 

debe considerarse que la defensa técnica del investigado puede 

participar activamente en las declaraciones que se programen. En 

efecto conforme señaló la representante del Ministerio Público en 

audiencia pública, la defensa técnica del señor Castillo Alva participó 
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en las tomas de declaraciones de ciertos testigos, sin oposición de la 

defensa. (véase Acta de Audiencia, del minuto 45’58" al minuto 47'22" y 

del minuto 55'05" al minuto 55'47"). Que en atención a lo dispuesto en el 

artículo 337.2 del CPP está en el marco de sus prerrogativas la solicitud 

de ampliación de las mismas, siempre y cuando se advierta un grave 

defecto en su actuación o que deba completarse como consecuencia 

de la incorporación de nuevos elementos de convicción. 

Tercero. Expresión de los agravios en el recurso de apelación 

3.1. La defensa del investigado (foja 218) solicitó que se revoque el 

auto recurrido, reformándolo se declare fundada la tutela de 

derechos y se ordene la nulidad y la exclusión de las 

declaraciones de las personas indebidamente incorporadas a la 

Carpeta Fiscal n.° 305-2019 (acumuladas). Alega que: 

a) Se infringió lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley n.° 30077, 

pues el traslado de declaraciones de una carpeta a otra 

debe ser un supuesto excepcional durante la investigación o 

el proceso penal. 

b) La vulneración a su derecho de defensa se habría 

consumado con la decisión de trasladar las declaraciones 

de dichas personas desde las Carpetas Fiscales n.° 41-2019 y 

n.° 243-2019 a la Carpeta Fiscal n.° 305-2019, habiendo 

incorporado información sin la previa posibilidad de 

contradicción alguna de la defensa.  

c) Se omitió emitir pronunciamiento respecto a que el Ministerio 

Público no habría justificado la pertinencia y la utilidad del 

traslado de las declaraciones de una carpeta a otra, por lo 

que se incurrió en una vulneración del deber de motivación 
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de las resoluciones judiciales, específicamente en la 

modalidad de incongruencia omisiva. 

d) El representante del Ministerio Público no justificó de manera 

expresa la necesidad de trasladar las declaraciones de las 

Carpetas Fiscales n.º 41-2019, n.° 243-2019 y n.° 8-2018 a la 

Carpeta Fiscal n.° 305-2019, conforme a lo exigido por el 

artículo 138.2 del Código Procesal Penal.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Cuarto. Base normativa y jurisprudencial 

Sobre la competencia del Tribunal de alzada 

4.1. El principio de congruencia o limitación recursal se encuentra 

regulado en los artículos 409 y 419, inciso 1, del Código Procesal 

Penal (en adelante CPP), que establece “la impugnación confiere 

al Tribunal competencia solamente para resolver la materia 

impugnada, así como para declarar la nulidad en caso de 

nulidades absolutas o sustanciales no advertidas por el 

impugnante”. Al respecto, el Tribunal Constitucional, sobre el 

referido principio, ha establecido: 

El principio de congruencia es uno que rige la actividad procesal, y 

obliga al órgano jurisdiccional a pronunciarse sobre las pretensiones 

postuladas por los justiciables (STC Exp. 1300-2002-HC/TC, Fundamento 

27). Dicho principio garantiza que el juzgador resuelva cada caso 

concreto sin omitir, alterar o exceder las pretensiones formuladas por las 

partes (STC Exp. 7022-2006-PA/TC, Fundamento 9). 
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4.2. En materia recursal, la limitación del conocimiento del ad quem 

(juez revisor) constituye un imperativo respecto a los extremos 

impugnados de la resolución dictada por el a quo (juez de 

instancia), pues opera el principio del efecto parcialmente 

devolutivo bajo el aforismo tantum devolutum quantum 

apellatum, a partir del cual el Tribunal Superior en grado debe 

reducir los límites de su resolución únicamente a las cuestiones 

promovidas en el recurso impugnatorio, las cuales configuran, en 

estricto, la denominada “competencia recursal del órgano de 

alzada”. 

Sobre la tutela de derechos 

4.3. La tutela de derechos es una institución jurídica puesta a 

disposición del imputado y su abogado defensor a través de la 

cual se puede instar al juez de la investigación preparatoria a 

controlar la legalidad de la actuación fiscal y policial, 

manteniéndola en los márgenes a los que las garantías 

procesales los obligan, salvaguardando con ello el equilibrio y la 

licitud de las actuaciones de investigación. Es un mecanismo del 

justiciable para frenar los actos de investigación arbitrarios 

realizados por el fiscal, que puedan vulnerar las garantías legales 

y constitucionales reguladas en el CPP y en la Constitución1. 

4.4. La cobertura de la institución en comento está limitada a los casos 

expuestos en el artículo 71 del CPP. Su regulación está orientada a 

la protección de los derechos constitucionales del investigado, en 
                                                           

1 Recurso de Apelación n.° 192-2022/San Martín. Fundamento 7.1., Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia. 
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particular el de defensa, tal cual lo prevé el Acuerdo Plenario n.ª 4-

2010/CJ-116, fundamento jurídico 18, cuando señala que la vía de 

la tutela solo está habilitada para los casos en los que se vulnere 

alguno de los derechos esenciales asociados en términos amplios a 

la defensa. Y a aquellos casos en los que no existe una vía 

igualmente reparatoria: “Por ello no es errado afirmar que la 

audiencia de tutela es residual, esto es, opera siempre que el 

ordenamiento procesal no especifique un camino determinado 

para la reclamación por un derecho afectado” —fundamento jurídico 

14 del citado acuerdo plenario—2. 

Sobre la motivación de las resoluciones judiciales 

4.5. El Tribunal Constitucional ha sostenido, en reiterada jurisprudencia, 

que el derecho a la debida motivación de las resoluciones importa 

que los jueces, al resolver las causas, expresen las razones o las 

justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada 

decisión. Esas razones deben provenir no solo del ordenamiento 

jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 

debidamente acreditados en el trámite del proceso. 

Quinto. Análisis del caso 

5.1. La pretensión de la defensa es la revocatoria de la resolución del 

cuatro de enero de dos mil veintitrés, asimismo, que se reforme y 

se declare fundada la tutela de derechos promovida, en suma, 

que se ordene la nulidad y la exclusión de las declaraciones 

                                                           

2 Recurso de Apelación n.° 225-2022/Huancavelica. Fundamento 5.5., Sala Penal 
Permanente de la Corte Suprema de Justicia. 
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indebidamente incorporadas a la Carpeta Fiscal n.° 305-2019 

(acumuladas). En mérito a ello, el Tribunal pasa a dar respuesta a 

los agravios planteados en el marco del principio de limitación 

recursal, expuesto precedentemente. 

5.2. Estando a lo antes señalado, luego del análisis de los agravios, se 

observa que estos pueden resumirse en los siguientes: (a) en 

cuanto a la forma, la decisión tiene una motivación aparente e 

insuficiente, pues no dio respuesta al argumento de que el 

Ministerio Público no justificó la pertinencia y la utilidad del 

traslado de declaraciones actuadas en otras investigaciones a 

la carpeta Fiscal n.º 305-2019, mucho menos justificó la 

necesidad, conforme a lo establecido en el artículo 138 del 

CPP; (b) sobre el fondo, señaló que el a quo vulneró el derecho 

de defensa al haber transgredido el artículo 20.1 de la Ley n.° 

30077, destacó que el traslado de declaraciones de una carpeta 

fiscal a otra tiene carácter excepcional y como correlato de ello 

se ha vulnerado su derecho de defensa, pues no ha tenido 

oportunidad de contrainterrogar a dichos testigos. 

5.3. En lo que corresponde al primer agravio, el cuestionamiento 

hace alusión a un supuesto de nulidad de la recurrida (defectos en 

su motivación). Como sabemos, todo requerimiento de nulidad, y 

por cierto la resolución que la declara, debe cumplir el test de 

nulidad, que reposa en la concurrencia de tres principios: de 

Oportunidad, Taxatividad y Trascendencia3. En ese orden de 

                                                           

3 Recurso de Apelación n.° 111-2021, del siete de marzo de dos mil veintitrés, Sala 
Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia. 
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cosas, la nulidad si bien es oportuna —fue invocada en la primera 

oportunidad que se tuvo— y taxativa —versa sobre un principio 

jurisdiccional, es decir, la debida motivación de las resoluciones judiciales—, 

no es trascendente, porque es factible emitir el pronunciamiento 

faltante al emitir la presente resolución. 

5.4. El artículo IV del Título Preliminar del CPP, en concordancia con el 

inciso 2 del artículo 61, señala que el Ministerio Público es el titular 

de la acción penal en los delitos y tiene el deber de la carga de 

la prueba, debe actuar con objetividad e indagar no solo los 

hechos constitutivos del delito, sino también los que determinen y 

acrediten la responsabilidad o la inocencia del imputado, sin 

embargo, ello no impide que la defensa técnica solicite actos de 

investigación que acrediten su tesis defensiva. En ese contexto, 

para materializar la investigación el fiscal dicta disposiciones o 

requerimientos, los cuales deben estar motivados,4 de ser el caso 

estarán acompañados de los elementos de convicción que lo 

justifiquen. Conforme lo estipula el artículo 325 del CPP, las 

actuaciones de la investigación solo sirven para emitir las 

resoluciones propias de la investigación y la etapa intermedia. 

Para los actos de la sentencia tienen carácter de prueba, las 

pruebas anticipadas recibidas de conformidad con los artículos 

242 y siguientes, y las actuaciones objetivas e irreproducibles, 

cuya lectura en el juicio oral autoriza este Código. 

5.5. En tal contexto, a fin de fortalecer su estrategia, el fiscal  

—acorde a lo previsto en el artículo 138, numeral 2, del CPP— cuando sea 

                                                           

4 Artículo 122.1, 4 y 5, del CPP 
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necesario para el cumplimiento de la investigación preparatoria 

está facultado para obtener de otro fiscal o del juez las 

actuaciones procesales relacionadas con otros procesos y las 

informaciones escritas. De ello se infiere lo siguiente: primero, que 

la Fiscalía tiene libertad —respetando los derechos fundamentales y 

garantías procesales de las partes— para iniciar y consolidar su 

investigación con la realización de actos de investigación, 

acorde a su estrategia; segundo, tal actuación no está reñida 

con su deber de actuar con objetividad, tal que permita, de ser 

el caso, el acopio de elementos de convicción respecto de la 

eventual inocencia del procesado; tercero, los actos de 

investigación no constituyen prueba y sirven solo para 

fundamentar los requerimientos en sede de investigación 

preparatoria. Así, entonces, es parte de la dinámica de la 

investigación la incorporación de actuaciones procesales 

relacionadas con otros procesos e informaciones escritas, e 

incluso el fiscal puede instar para ello al juez de la investigación 

preparatoria, lo propio puede hacer la defensa. De modo que la 

incorporación de actuaciones procesales de otras carpetas per 

se no importa la violación del derecho de defensa. 

5.6. En el caso, la información respecto de las declaraciones 

cuestionadas fue ingresada mediante la Providencia n.° 149 del 

treinta de abril de dos mil veintiuno, en la cual se dio cuenta del 

Oficio n.° 487-2021-FSP-CN-DCOyCF-CB-MP-FN, remitido por la 

Fiscalía Superior Penal con Competencia Nacional en Delitos de 

Crimen Organizado y Corrupción de Funcionarios, relacionada 

con investigaciones del caso “Cuellos Blancos”, que informó 
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sobre el estado actual de la Carpeta Fiscal n.° 41-2019 y los 

cargos de imputación contra Williams Abel Zavala Mata y otros; 

además, adjuntó copias de los principales actuados; situación 

que se condice con lo manifestado por el representante del 

Ministerio Público en la audiencia de tutela de derechos —el 

traslado de copias se llevó a cabo a partir de la solicitud del investigado 

Zavala Mata—, argumento que no fue controvertido por la 

defensa. Así, el representante del Ministerio Público válidamente 

dispuso, entre otros, agregar los actuados a la investigación y, a 

la vez, que se realice la notificación del contenido a las partes 

procesales.  

5.7. Tal situación también se advierte en la Providencia n.° 154 del 

catorce de junio de dos mil veintiuno, en la que el fiscal, 

además, sustentó la incorporación de la declaración de 

Salvador Ricci Cortez, en merito a la Providencia n.° 113, emitida 

en la Carpeta Fiscal n.° 243-2019, que su vez dispuso remitir copia 

certificada del acta de ampliación de la declaración de la 

persona antes referida, dado que hizo mención a José Luis 

Castillo Alva y César Hinostroza Pariachi.  

5.8. En ese marco e ingresando a absolver el segundo agravio, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 337.4 del CPP, la defensa 

del investigado, como las demás partes, pueden solicitar al fiscal 

la realización de todas aquellas diligencias que consideran 

pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos; el fiscal 

evaluará si estas son conducentes, de no estimarlas, se puede 

instar el pronunciamiento del juez de la investigación 

preparatoria, de modo que la defensa del procesado tiene 
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expedita la facultad de solicitar al fiscal las declaraciones de las 

personas cuyas actuaciones procesales previamente han sido 

incorporadas; por lo que no se evidencia vulneración del 

derecho de defensa, tanto más si incluso no fue cuestionado el 

hecho de que la defensa del encausado participó en la toma 

de declaraciones, en esta investigación, de algunos de los 

testigos mencionados. 

5.9. Abonando a ello, cabe señalar que no puede confundirse los 

actos de investigación con los actos de prueba. En relación a 

ello, esta Sala Suprema ha señalado que la prueba trasladada 

viene a ser un supuesto excepcional de la prueba, teniendo en 

cuenta que se trata de una generada en un primer proceso, la 

cual es extraída de este e insertada en un proceso distinto. Su 

excepcionalidad versa en la inmediación de dicha prueba, su 

utilización, obtención y en algunos casos inclusive la valoración 

ha sido sometida a la inmediación del juez del primer proceso, el 

cual es uno diferente del juez del segundo proceso, quien 

finalmente será el encargado de utilizarla como sustento para la 

imposición de una condena5, situación que no se presenta en el 

caso sub examine; lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley n.° 

30077 está referida a pruebas admitidas y actuadas a nivel 

judicial, lo que no ha acontecido en este caso. 

5.10.  Por ello, conforme lo ha detallado válidamente el a quo, no 

puede pretenderse la aplicación del artículo precitado, por 

cuanto la incorporación de las aludidas declaraciones 

                                                           

5
 Recurso de Nulidad n.º 515-2016/LIMA. Fundamento 4.4. 
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constituyen actos de investigación fiscal y no actos de prueba, 

cuyas diferencias fueron expuestas en el octavo considerando 

del auto recurrido, con las cuales conviene este tribunal. En 

consecuencia, se aprecia que el a quo sustentó su decisión de 

manera razonada y motivada, con apego a lo señalado en la 

norma procesal en el marco del estadio procesal; en efecto, por 

los motivos expuestos, corresponde ratificar lo resuelto por el a 

quo.  

5.11. Finalmente, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 1 

del artículo 497 del CPP, sobre la imposición de costas, no 

corresponde imponer costas al recurrente al tratarse de un 

recurso formulado contra un auto. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces supremos integrantes de la 

Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

ACORDARON: 

I. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación formulado por la 

defensa técnica del investigado José Luis Castillo Alva (foja 218) y, 

en consecuencia, CONFIRMARON el auto del cuatro de enero 

de dos mil veintitrés (foja 202), por el cual el Juzgado Supremo de 

Investigación Preparatoria declaró infundada la tutela de 

derechos solicitada por el recurrente en la investigación seguida 

en su contra por la presunta comisión del delito de tráfico de 

influencias y otros, en agravio del Estado. 

II. SIN COSTAS 
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III. DISPONER publicar su contenido en la página web del Poder 

Judicial, notificar a las partes conforme a ley, ordenar la 

devolución del expediente judicial a su sede de origen y archivar 

el cuadernillo de apelación en esta Sede Suprema. 

Intervino el señor juez supremo Cotrina Miñano por licencia de la 

señora jueza suprema Altabás Kajatt. 

SS. 

SAN MARTÍN CASTRO 

LUJÁN TÚPEZ 

SEQUEIROS VARGAS 

COTRINA MIÑANO 

CARBAJAL CHÁVEZ 

CCH/BEGT 
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RECURSO QUEJA N.° 1172-2021/CUSCO 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTIN CASTRO

Recurso sin especial relevancia casacional 
Sumilla. Es evidente la causal de inobservancia de precepto 
constitucional invocada, más allá de las omisiones y defectos de 
técnica casacional que presenta el recurso. Sin embargo, el 
planteamiento excepcional, tal como ha sido abordado, no tiene 
especial relevancia casacional. El imputado si bien está obligado a 
comparecer ante el emplazamiento de la autoridad penal, tiene el 
derecho al ius tacendi, esto es, a guardar silencio y a no confesarse 
culpable, a no colaborar forzosamente con la investigación en su contra 
–esta obligación de concurrencia justifica su conducción compulsiva si
no asiste sin justificación razonable–. Es evidente que el imputado
puede negarse a declarar y aportar las pruebas de cargo que pudiera
tener en su poder –sin perjuicio de las medidas instrumentales que,
para obtenerlas, está autorizada a realizar la autoridad penal, en el
modo y forma de ley–, pero debe asistir al despacho fiscal o judicial
cuando se le cite.

Lima, cinco de abril de dos mil veintidós 

VISTOS: el recurso de queja interpuesto por la 
defensa de la encausada MYRSA CHALLCO PACO contra el auto de fojas 
veintinueve, de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, que declaró 
inadmisible el recurso de casación que promovió contra el auto de vista de 
fojas diez, de uno de septiembre de dos mil veintiuno, que confirmando el 
auto de primera instancia de seis de agosto de dos mil veintiuno, declaró 
infundada su solicitud de tutela de derechos que planteó; con todo lo demás 
que al respecto contiene. En el proceso penal que se le sigue por delito de 
falsedad genérica en agravio del Estado. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO.  

FUNDAMENTOS 

PRIMERO . Que la defensa de la encausada CHALLCO PACO en su escrito de 
recurso de queja formalizado de fojas dos, de siete de octubre de dos mil 
veintiuno, instó la concesión del recurso de casación. Alegó que el recurso de 
casación cumplió con fijar la causal de casación e invocar el acceso 
excepcional conforme al artículo 427 numeral 4 del Código Procesal Penal, 
en función a inobservancia del derecho a la no autoincriminación.      

SEGUNDO. Que el auto recurrido de fojas veintinueve, de veintiuno de 
septiembre de dos mil veintiuno, desestimó de plano el recurso de casación. 
Consideró que no se expresaron las razones ni se justificaron los requisitos 
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legalmente exigidos; que no se invocó ni justificó una concreta causal de 
casación.      

TERCERO. Que, en el presente caso, se trata de una resolución interlocutoria 
referida a una solicitud de tutela de derechos; y, además, el delito investigado 
no tiene prevista, en su extremo mínimo, una pena superior a seis años de 
pena privativa de libertad, por lo que no se cumple con las exigencias del 
artículo 427 numerales 1 y 2, literal a), del Código Procesal Penal. En efecto, 
el delito de falsedad genérica no tiene una pena conminada, en su extremo 
mínimo, de seis años y un día o más de privación de libertad, solo tiene fijado 
una pena no menor de dos años de privación de libertad (artículo 438 del 
Código Penal).   
∞ En tal virtud, es de verificar si se invocó el acceso excepcional al recurso 
de casación, y si las razones que se exponen tienen una especial trascendencia

casacional y permiten dictar lineamientos jurisprudenciales para uniformizar la 
interpretación y aplicación del Derecho objetivo, atento a lo prescripto por el 
artículo 427, numeral 4, del Código Procesal Penal. 

CUARTO . Que la defensa de la encausada CHALLCO PACO en su escrito de 
recurso de casación de fojas veinte, de dieciséis de septiembre de dos mil 
veintiuno, invocó la inobservancia de las garantías de no autoincriminación y 
presunción de inocencia, aunque no precisó la cita constitucional pertinente ni 
la norma procesal habilitadora.   
∞ Desde el acceso excepcional planteó que los actos de investigación deben 
respetar y garantizar el derecho a la no incriminación, el cual también abarca 
otros derechos sustantivos y procesales, por lo que no se puede obligar al 
imputado a concurrir al despacho fiscal para cumplir con alguna diligencia en 
la cual se pueda obtener algún elemento de convicción en su contra.  

QUINTO . Que cuando se trata del acceso excepcional al recurso de casación 
se ha de citar el artículo 427 numeral 4 del Código Procesal Penal, así como 
expresar y justificar no solo los concretos motivos del recurso, sino también 
se debe introducir, autónomamente, una explicación específica de las razones 
que justifican la competencia funcional excepcional de la Corte Suprema, 
como estipula el artículo 430 apartado 3 del Código Procesal Penal. Con tal 
finalidad no solo ha de guardarse correspondencia entre los motivos del 
recurso y la pretensión impugnatoria excepcional, sino que además debe 
explicarse, sin perjuicio de fijar su posición jurídica, el porqué de la especial 
relevancia del tema jurídico que aborda, la cual ha de estar basada en criterios 
de ius constitutionis, de relevante interés general. 

SEXTO. Que, en el presente caso, ésta regla no ha sido cumplida. Es verdad 
que es evidente la causal de inobservancia de precepto constitucional 
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invocada, más allá de las omisiones y defectos de técnica casacional que 
presenta el recurso. Sin embargo, el planteamiento excepcional, tal como ha 
sido abordado, no tiene especial relevancia casacional. El imputado si bien 
está obligado a comparecer ante el emplazamiento de la autoridad penal, tiene 
el derecho al ius tacendi, esto es, a guardar silencio y a no confesarse culpable, 
a no colaborar forzosamente con la investigación en su contra –esta 
obligación de concurrencia justifica su conducción compulsiva si no asiste sin 
justificación razonable–. Es evidente que el imputado puede negarse a 
declarar y aportar las pruebas de cargo que pudiera tener en su poder –sin 
perjuicio de las medidas instrumentales que, para obtenerlas, está autorizada a 
realizar la autoridad penal, en el modo y forma de ley–, pero debe asistir al 
despacho fiscal o judicial cuando se le cite.     
∞ En tal virtud, el recurso de queja no puede prosperar. 

SÉPTIMO. Que, en cuanto a las costas, es de aplicación los artículos 497, 
apartado 1, del Código Procesal Penal. No cabe imposición de costas por 
tratarse de un procedimiento incidental.  

DECISIÓN 

Por estas razones: I. Declararon INFUNDADO el recurso de queja interpuesto 
por la defensa de la encausada MYRSA CHALLCO PACO contra el auto de fojas 
veintinueve, de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, que declaró 
inadmisible el recurso de casación que promovió contra el auto de vista de 
fojas diez, de uno de septiembre de dos mil veintiuno, que confirmando el 
auto de primera instancia de seis de agosto de dos mil veintiuno, declaró 
infundada su solicitud de tutela de derechos que planteó; con todo lo demás 
que al respecto contiene. En el proceso penal que se le sigue por delito de 
falsedad genérica en agravio del Estado; sin costas. II.  DISPUSIERON se 
remita la causa al Tribunal de Origen para los fines de ley; registrándose. 
HÁGASE saber a las partes procesales personadas en esta sede suprema.   

Ss. 

SAN MARTÍN CASTRO 

ALTA BÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 
CSM/EGOT.  
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Derecho a ofrecer actos de investigación e 
inadmisión de diligencias sumariales 

i. El derecho a ofrecer actos de investigación
no supone un incondicionado derecho a su
admisión y práctica durante la fase indagatoria.
No es, en sí mismo, un ofrecimiento probatorio. Es
claro que la inadmisión de diligencias sumariales
no supone vulneración al derecho a la prueba,
pues este cobrará vigencia en la oportunidad y
forma prescrita por la ley.

ii. El investigado se encuentra legitimado para
articular una proposición de actos de
investigación a lo largo del procedimiento
preparatorio, pero es necesario que se
demuestre la pertinencia, relevancia y utilidad
de la diligencia, de cara a la naturaleza del
injusto incriminado, así como al carácter de la
investigación.

AUTO DE APELACIÓN 

Lima, cinco de julio de dos mil veintidós 

AUTOS y VISTOS: en audiencia pública, 

el recurso de apelación interpuesto por el imputado Emiliano Arturo 

Ramos Álvarez contra el auto de primera instancia, del veintisiete de 

septiembre de dos mil veintiuno (foja 384), emitido por el Juzgado 

Superior de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia 

de Junín, que declaró infundada la solicitud de inadmisión de 

diligencias sumariales —que se ordene al Ministerio Público que oficie a EsSalud 

para que remita la historia clínica-psiquiátrica de Fidel Flavio Meza Hinostroza—; en 

el proceso penal que se le sigue por el delito contra la tranquilidad 

pública-organización criminal y otros, en agravio del Estado.  

Intervino como ponente el señor juez supremo COAGUILA CHÁVEZ. 

CONSIDERANDO 

§ I. De la pretensión impugnatoria

Primero. El imputado EMILIANO ARTURO RAMOS ÁLVAREZ, en su recurso de 

apelación —oralizado en audiencia—, del veintisiete de septiembre de 

dos mil veintiuno (foja 387), solicitó que se revoque el auto de primera 
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instancia y, reformándolo, se declare fundada su pretensión. Justificó 

alegando, básicamente, los siguientes agravios: 

1.1. Lo resuelto por el a quo restringe su derecho de defensa, puesto 

que, pese a que la Constitución y los Convenios Internacionales 

establecen que el derecho a la prueba es inviolable, se le 

impidió actuar un medio de prueba pertinente. 

1.2. De forma irrazonable y sin mayor argumentación jurídica, se 

rechazó la admisión de un acto de investigación relevante, 

como es solicitar a EsSalud la remisión de la historia clínica- 

psiquiátrica de Fidel Flavio Meza Hinostroza. 

1.3. Desde un inicio del proceso, el órgano jurisdiccional actuó con 

parcialización a favor del Ministerio Público, pues, en la 

elevación a la instancia suprema, demoró el auto que le impuso 

la medida de coerción de detención preliminar, originando con 

ello que, en la actualidad, dicho tribunal no emita decisión de 

vista.  

§ II. De la imputación realizada por el Ministerio Público contra el

investigado. 

Segundo. La fiscal de la Fiscalía Superior Especializada en Delitos de 

Corrupción de Funcionarios de Junín definió y apuntaló el factum 

delictivo, así como la forma de autoría punible. De este modo, la 

imputación fiscal (sintetizada del contenido de la información que ha sido 

detallada en los hechos incriminados[1]) es la siguiente: 

A. El segmento fáctico materia de investigación seguido en contra

del imputado EMILIANO ARTURO RAMOS ÁLVAREZ y otros investigados

(entre ellos Flavio Meza Hinostroza) es por la presunta comisión de los

[1] Vid. auto de detención preliminar judicial, allanamiento de inmuebles e
incautación de bienes, del doce de septiembre de dos mil veintiuno (pp. 2 a 14
del cuaderno de apelación).
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delitos de organización criminal, cohecho pasivo específico, y 

otros, con relación a varios hechos que han sido descritos como 

delictivos y que, básicamente, están vinculados a la presunta 

existencia de una organización criminal denominada los 

“Terribles de la impunidad”, liderada por el referido investigado, 

quien habría aprovechado su condición de juez del Juzgado de 

Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de 

Junín para realizar diversas actividades criminales consistentes 

en delitos contra la administración pública. 

B. Así, a efectos de realizar dichas acciones ilícitas con el fin de

obtener ganancias, los integrantes de esta organización,

dirigían los procesos judiciales al despacho del líder, quien

resolvía favorablemente a los intereses de esta red criminal.

§ III. Antecedentes procesales

Tercero. Conforme a los recaudos aparejados al presente incidente, 

se desprende el siguiente itinerario procesal: 

3.1.  Mediante Providencia Fiscal S/N, del veintiuno de septiembre de 

dos mil veintiuno (foja 359), recaída en la Carpeta Fiscal SGF 

número 29-2015, la abogada Veruska López Aragón, fiscal 

adjunta superior de la Fiscalía Superior Penal Especializada en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios del Distrito Fiscal de Junín, 

dispuso, entre otros, no ha lugar a lo solicitado por el investigado 

RAMOS ÁLVAREZ, de que se oficie a EsSalud Huancayo para que se 

remita la historia clínica de Flavio Meza Hinostroza.  

3.2.  En este contexto, el imputado RAMOS ÁLVAREZ presentó ante el 

Juzgado Superior de Investigación Preparatoria —en adelante 

JSIP— (foja 355) la solicitud de pronunciamiento sobre 

procedencia de la diligencia rechazada por el Ministerio 

Público, y puntualizó lo siguiente: 
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Vengo a SOLICITAR que su despacho ORDENE al Ministerio Público 

[…] se lleve a cabo las siguientes diligencias […] se oficie a EsSalud, 

para que remita la HISTORIA CLÍNICA PSIQUIÁTRICA de FIDEL FLAVIO 

MEZA HINOSTROZA […] guarda pertinencia porque […] MEZA 

HINOSTROZA es el que denuncia, y es útil porque servirá para 

dilucidar el estado mental que tiene dicha persona […] no tiene la 

calidad de privado toda vez fue presentado en el proceso judicial 

signado en el expediente N.º 3510-2016-49.  

3.3.  Efectuado el trámite de traslado pertinente, el JSIP emitió la 

Resolución número 15, del veintisiete de septiembre de dos mil 

veintiuno (foja 384), y declaró infundada la solicitud de 

inadmisión de diligencias sumariales, por lo que el investigado 

RAMOS ÁLVAREZ interpuso recurso de apelación (foja 387) contra 

la referida decisión, que fue concedido y admitido a trámite 

(foja 391).  

3.4    Conforme a lo expuesto, este Supremo Tribunal convocó a la 

vista de ley, que se programó para el cinco de julio del año en 

curso, a las 09:00 horas, y se desarrolló vía aplicativo Google 

Meet. Una vez culminada, se produjo la deliberación de la 

causa en sesión secreta, por lo que corresponde emitir la 

decisión de alzada.  

§ IV. Fundamentos del Tribunal Supremo

Cuarto. En materia recursal, la limitación del conocimiento del juez 

ad quem (juez revisor) constituye un imperativo respecto a los 

extremos impugnados de la resolución dictada por el juez a quo 

(juez de instancia), pues opera el principio del efecto parcialmente 

devolutivo, bajo el aforismo tantum devolutum quantum apellatum, 

a partir del cual el Tribunal Superior en grado debe reducir los 

límites de su resolución únicamente a las cuestiones promovidas en 

el recurso impugnatorio, las cuales configuran, en estricto, la 

denominada “competencia recursal del órgano de alzada”. 
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Quinto. Esta Sala Suprema, en la Casación número 1967-

2019/Apurímac, estableció que el principio de limitación recursal 

está referido a la demarcación del ámbito de la decisión que 

posee el Tribunal revisor, pues solo le está permitido emitir 

pronunciamiento con relación a la resolución recurrida, a lo que ha 

sido objeto de cuestionamiento por quien recurre y a lo que se 

pretende. Esto es, la decisión del Tribunal encuentra su límite en los 

agravios y pretensión postulados. En otras palabras, quien conoce 

la alzada no puede apartarse de los límites fijados por quien 

impugna una decisión judicial. 

Sexto. Ahora bien, con relación al recurso interpuesto por el 

recurrente, conforme emerge de los extremos impugnados, así 

como de la exposición de los agravios fundamentados, se tiene 

que está dirigido en concreto a determinar si la desestimación de 

la solicitud del acto de investigación (como medio de prueba) vulneró 

el debido proceso, materializado en la infracción a su derecho de 

defensa. Así, en observancia del principio dispositivo y el principio 

de limitada competencia del tribunal de revisión (ya señalados 

precedentemente), este Tribunal Supremo recoge como ítem de 

análisis el principio de la investigación y la inadmisión de diligencias 

sumariales.  

Séptimo. Definido el tema materia de decisión, corresponde a este 

Tribunal Supremo efectuar el pronunciamiento correspondiente. Así, 

se tiene que la modulación de las diligencias preliminares, como 

toda la investigación preparatoria propiamente dicha, está sujeta 

al principio de investigación. Es el Ministerio Público el órgano 

constitucionalmente competente para conducir y dirigir la 

investigación —vid. artículo IV.1 del Título Preliminar del Código Procesal Penal 

(en adelante CPP)—, encontrándose bajo su responsabilidad la 
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planificación estratégica de los actos de averiguación del hecho 

denunciado, las circunstancias de su comisión, los intervinientes en 

ella, así como la virtualidad del daño causado. Luego se debe 

tener presente que la investigación preparatoria persigue reunir los 

elementos de cargo y de descargo que le permitan decidir si 

formula o no acusación, así como, en el caso del imputado, que se 

le garantice a este la debida preparación de su defensa (vid. artículo 

321.1 del CPP). Esto último también se conoce como criterio de 

objetividad en la investigación, de manera que, si bien el titular de 

la acción penal actúa en el proceso penal bajo un régimen de 

independencia, únicamente ceñido a lo preceptuado en la 

Constitución y la ley, no solo practicará las circunstancias que 

permitan comprobar la imputación, sino también las que sirvan 

para eximir o atenuar la responsabilidad del imputado (vid. artículo 

61, numerales 1 y 2, del CPP), esto es, indagando los hechos 

constitutivos de delito, así como los que determinen y acrediten la 

responsabilidad o inocencia del imputado (vid. artículo IV.2 del CPP).  

Octavo. Lo anterior guarda conexión con la materialización del 

derecho a ofrecer actos de investigación como manifestación 

extensiva de la garantía de defensa procesal del imputado. Al 

respecto, cabe distinguir el derecho precedentemente citado 

sobre el llamado derecho a la prueba, ya que este último tiene un 

régimen de vigencia circunscripto, en principio, a la alegación 

defensiva que postula el imputado una vez conocido el objeto del 

proceso deducido por el fiscal ante el órgano jurisdiccional 

competente. Su vigencia no está condicionada de la misma 

manera en el desarrollo de la investigación, pues en ella —como se 

ha dicho— rige preferentemente el principio de investigación oficial 

bajo el criterio de objetividad. 
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Noveno. Sobre el particular, el catedrático de derecho procesal 

Joan Picó i Junoy [2] sostiene que el derecho a la prueba deduce 

su ámbito de aplicación al juicio oral, pues es entonces cuando se 

desarrolla la actividad probatoria, por lo que solo en él se infringe 

propiamente el derecho en mención. Consecuentemente, la 

inadmisión de una diligencia durante la etapa de investigación no 

supone una vulneración (salvo que se postule la actuación de una prueba 

anticipada). No se puede olvidar, en este sentido, que las 

actuaciones de investigación carecen de naturaleza probatoria. 

Empero, ello no significa que el imputado carezca del derecho de 

defensa en esta etapa. 

Décimo. Igualmente, se tiene que el Ministerio Público decide la 

estrategia de investigación, pero se cuida de garantizar en ella el 

derecho de defensa del imputado, siempre atento a que las 

diligencias se desarrollen con regularidad (vid. artículo 65.4 del CPP). El 

derecho a ofrecer actos de investigación es, así, una manifestación 

extensiva de la garantía de defensa procesal del imputado (vid. 

parte in fine del artículo IX.1 del CPP), siempre y cuando el ofrecimiento 

de actos de investigación sea efectivo, conforme el artículo 337, 

numeral 4, del CPP, el cual señala que, durante la etapa de 

indagación, tanto el imputado como los demás intervinientes 

podrán solicitar al fiscal todas aquellas diligencias que consideren 

pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. Además, 

para que este mecanismo sea utilizado debidamente por el 

abogado defensor, en el artículo 84, inciso 5, del CPP se precisa 

que dicha defensa puede aportar los medios de investigación y de 

prueba que estime pertinentes. Asimismo, se ha preceptuado que 

la vigencia de este derecho se informe al imputado desde el primer 

[2]Picó i Junoy, Joan. (2010). “El derecho a la prueba en el proceso penal. Luces y
sombras”. En Estudios sobre la prueba penal. Volumen I. Actos de investigación y
medios de prueba en el proceso penal: competencia, objeto y límites (Dirs.
Xavier Abel Lluch y Manuel Richard González). Madrid: La Ley. P. 29.
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instante de su comparecimiento para rendir su declaración (vid. 

artículo 87.3 del CPP). 

Undécimo. Como quiera que en algunas ocasiones se pueda 

presentar el rechazo de la diligencia ofrecida, el remedio procesal 

de la inadmisión de diligencias sumariales se instituye en un 

incidente de discusión acerca de la razonabilidad de la 

desestimación fiscal. El artículo 337, numeral 5, del CPP prevé que, 

si el fiscal rechazara el acto de investigación, la parte interesada 

podrá recurrir al juez de la investigación preparatoria, a fin de 

obtener un pronunciamiento judicial acerca de la procedencia de 

la diligencia y su relevancia para los fines de la investigación. Al 

respecto, cabe significar que el pronunciamiento judicial que se 

dicte no puede negar la vigencia del principio de oficialidad de la 

investigación ni tampoco es una excepción al principio acusatorio, 

como régimen estructural diferenciado de roles y funciones de los 

intervinientes en el proceso penal. Solo se trata de examinar la 

relevancia, necesidad y razonabilidad de la diligencia bajo un 

enfoque de control e interdicción de una posible arbitrariedad en 

la función fiscal.  

Duodécimo. El órgano jurisdiccional está obligado a respetar la 

estrategia de la investigación y la perspectiva de indagación con 

base en la naturaleza del hecho punible y la imputación postulada 

por el titular de la acción penal, más si la causa se refiere a un 

delito contra la administración pública, ya que esta se encuentra 

informada por la necesidad de documentación, examen 

especializado de actuaciones e indagación circunstanciada de la 

noticia criminal. En todo caso, debe tenerse en cuenta que el 

derecho a ofrecer actos de investigación no supone un 

incondicionado derecho a su admisión y práctica durante la fase 

indagatoria. No es, en sí mismo, un ofrecimiento probatorio. Por lo 
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demás, es claro que la inadmisión de diligencias sumariales no 

supone, como ya se dijo, vulneración al derecho a la prueba, pues 

este cobrará vigencia en la oportunidad y forma prescrita por la 

ley. La posibilidad de evaluar el rechazo de la diligencia sumarial 

únicamente busca afianzar el carácter objetivo de la investigación 

fiscal. Siguiendo esta línea de razonamiento, no es de amparo lo 

señalado por el recurrente respecto a que, al haberse desestimado 

su solicitud de llevarse a cabo un acto de investigación, se infringió 

su derecho de defensa. 

Decimotercero. Pese a lo señalado, es pertinente precisar que si 

bien el investigado se encuentra legitimado para articular una 

proposición de actos de investigación a lo largo del procedimiento 

preparatorio (como en la subetapa de las diligencias preliminares, entre 

otras), ello no puede desconocer que el propósito de esta fase es la 

realización de actos de investigación que permitirán al Ministerio 

Público decidir si formaliza o no la investigación preparatoria, o 

superada esta, decidir si formula acusación o no. En tal medida, es 

necesario que sobre la proposición del acto instructor se demuestre 

la pertinencia, relevancia y utilidad de la diligencia, de cara a la 

naturaleza del injusto incriminado, así como al carácter de la 

investigación, situación que no se ha dado en el presente caso, 

toda vez que el acto de investigación solicitado por el recurrente 

no tiene como propósito desvirtuar la presunta comisión del hecho 

delictivo que se le imputa, sino (en puridad) demostrar el trastorno de 

personalidad de una persona, en este caso, de un coimputado. De 

ahí que no existe, en suma, demostración de la pertinencia del 

citado acto de investigación. 

Decimocuarto. De otro lado, en cuanto al extremo de que el a quo 

desestimó la solicitud del recurrente sin que se haya dado mayor 

argumentación jurídica, este Tribunal Supremo considera que dicha 
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obligación sí ha sido cumplida, toda vez que del fundamento 

“segundo” del auto cuestionado se advierte que el Juzgado 

Superior de Investigación Preparatoria emitió un pronunciamiento 

judicial acerca de la procedencia de la diligencia solicitada, 

evaluándola con base en los principios de razonabilidad, 

necesidad, pertinencia, utilidad y conducencia. Por lo que, al no 

evidenciarse lo alegado por el recurrente, este extremo debe ser 

descartado. Asimismo, también se desestima el agravio respecto a 

la parcialidad del juez, por cuanto el ámbito de la presente 

decisión de fondo no versa sobre el planteamiento de una 

recusación, sino sobre la diligencia sumarial rechazada por el 

Ministerio Público y confirmada por el Juzgado Superior. 

Decimoquinto. Al haberse abordado la totalidad de agravios, que 

no encuentran sustento y han sido rechazados en su totalidad, 

corresponde dejar firme la recurrida. 

DECISIÓN 

Por estos fundamentos, los señores jueces integrantes de la Sala Penal 

Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República:  

I. DECLARARON INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto

por el imputado Emiliano Arturo Ramos Álvarez contra la

resolución del veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno (foja

384), emitida por el Juzgado Superior de Investigación

Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de Junín, que

declaró infundada la solicitud de inadmisión de diligencias

sumariales —que se ordene al Ministerio Público que oficie a EsSalud para

que remita la historia clínica-psiquiátrica de Fidel Flavio Meza Hinostroza—; en

el proceso penal que se le sigue por el delito contra la

tranquilidad pública-organización criminal y otros, en agravio del

Estado. En consecuencia, CONFIRMARON el referido auto de

primera instancia.
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II. ORDENARON que se devuelvan los actuados a la Sala Superior

de origen, se notifique a las partes apersonadas en esta

suprema instancia y se archive el cuadernillo.

S. S. 

SAN MARTÍN CASTRO 

ALTABÁS KAJATT 

SEQUEIROS VARGAS 

COAGUILA CHÁVEZ 

CARBAJAL CHÁVEZ 

CCH/mcal 
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INDAGADO 

DELITOS 

AGRAVIADO 

ETAPA PROCESAL 

ESP. JUDICIAL 
ESP. AUDIENCIAS 

: HÉCTOR VIRGILIO BECERRIL RODRÍGUEZ 

: TRÁFICO DE INFLUENCIAS AGRAVADO 

COHECHO PASIVO IMPROPIO 

ORGANIZACIÓN CRIMINAL 

: ESTADO PERUANO 

: INVESTIGACIÓN PRELIMINAR 

: LUISA DELIA FALCÓN VARGAS 

: CHRISTIAN LUIS TORRES BEOUTIS 

RESOLUCIÓN NÚMERO: DOS 

Lima, siete de octubre de dos mil veinte. 

AUTOS, VISTOS Y OÍDOS; en audiencia pública, la 

tutela de derechos solicitada por la defensa técnica de HÉCTOR V!RGILIO 

BECERRIL RODRÍGUEZ en la investigación preliminar que se le sigue por los 

presuntos delitos de tráfico de influencias agravado, cohecho pasivo 

impropio y organización criminal, agravio del Estado; y, 

CONSIDERANDO 

§ARGUMENTOS DE LAS PARTES ASISTENTES A LA AUDIENCIA

La audiencia pública de tutela de derechos, programada por 

resolución seis, de 18 de setiembre de �020 {cuaderno N.º l 4-2020-1-

500 l-JS-PE-01 ), se instaló y llevó a e o el viernes 2 de octubre de 2020 

eta de su Q pósito, en la que participaron el 

rep la Noción -fiscal Adjunto Supremo Luzgordo 

(coordinador del área de enriquecimiento ilícito y 

d -, el indagado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez y 

su -... �--- b rto anto Verástegui. Dichos sujetos rocesales 
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intervinieron de la siguiente manera: 

• El abogado del indagado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, al

efectuar sus alegaciones orales citó al artículo 164, inciso 2, del

Código Procesal Penal e indicó que existen dos

interpretaciones, la primera es el derecho de concurrir

espontáneamente del testigo a rendir su declaración debe ser

entendido constitucionalmente sobre el derecho de

confrontación o contrainterrogar a los testigos por parte de la

defensa conforme al artículo 8.2.F de la Convención

Americana de Derechos Humanos y la segunda es la

interpretación del Ministerio Público según la cual el hecho del

que testigo se presente espontáneamente hace imposible de

ejercer el derecho de la defensa de estar presente en la

declaración y así poder ejercer el derecho al

contrainterrogatorio. El hecho es que la señora Mirto Gonza!es

Yep concurrió para prestar una declaración espontánea y el

Ministerio Publico no encontró razonable comunicarle a la

defensa e invitarla para que pueda ejercer el derecho de

contrainterrogar. Asimismo citó al artículo 139 .3 y 139 .14 de la

Constitución sobre los derechos del imputado y además hizo

mención al artículo 149 del código procesal penal sobre la

causal de nulidad por lo que ante lo sucedido la defensa

solicita la nulidad de le declaración de le señora Mirta Gonzales

Y ep en donde :---..:J participó la defensa. Sobre el derecho al

ontrainterrogatorio hizo mención a la sentencia de la Corte 

lnte mericana de Derechos Humanos Tribunal Constitucional 

en donde e hace mención que ese derecho de la 

ogar a los testigos presentes se ejerce con el 

··--·-· ..... ��--- �- ··---V.-
--.... �.;,-,.-....,ue:o Ni :;r:z. JiJLCA

JUEZ BUf v<2fi�O (µ) 
. r:_17��dc:.�0 '.:w::5tf2� 6n Prcp.:i,r�:ori.a d-c- fa 
·::,.-;:e, f'.i�:pt�m� rie ,h,. t;c;¡¡; .Je lct f��pCtb;h:a 
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contrainterrogatorio. Aunado a ello, indicó que se vulnera el 

derecho de defensa de su patrocinado siendo este un derecho 

fundamental de interrogar a los testigos presentes. La Sala 

Penal Especial en el caso Mendoza ha establecido que la falta 

a los derechos fundamentales trae consigo el riesgo de la 

expulsión de pruebas si es que no se respeta el derecho del 

procesado. Los actos del poder público que no respetan los 

derechos fundamentales son contrarios a la Constitución y 

como tales son nulos. Se tenga en cuenta el derecho de la 

defensa de interrogar directamente a los testigos, que se anule 

esta declaración y se ordene al Ministerio Público rehacer y 

renovar el acto. En ningún momento se puede interpretar una 

norma legal en contra de un derecho fundamental. Suplicó 

tutelar el derecho de Héctor Becerril Rodríguez, y que se haga 

bajo las formalidades de la ley. En réplica delo sostenido por el 

representante del Ministerio Público sostuvo que, ha asumido la 

defe·nsa de su patrocinddo en !a audiencia· de impedimento de 

salida y que el fiscal hace muy mal en tratarlo de presentarlo 

como un hombre de mala fe. Mencionó que las exigencias del 

debido proceso son aplicables a !a actividad de la 

investigación fiscal. Además como lo ha establecido el Tribunal 

Constitucional y la Corte Interamericano de Derechos Humanos 

e - loción a !m exigencias del debido proceso, se encuentra 

testigos 

tienen 

ho dei imputado y su abogado a interrogar a los 
_,.,· 

ue se proyecta en los actos de 

ión. La fiscal' olvida que el imputado y su defensa 

o participar en todos los actos de

las diligencias excepto en la 
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declaración prestada durante la etapa de investigación por el 

imputado que no defienda. Además hizo mención a que la 

Fiscalía pudo llamar por teléfono a la defensa para comunicar 

y de esta forma la defensa podía decidir si participaba o no. 

Precisó que en el código procesal no hay diferencia en el juicio 

oral y actos de Investigación por lo que el fiscal tenía el deber 

constitucional de comunicar al abogado de Becerril Rodriguez 

de la declaración del testigo y ello no ocurrió lo cual genera 

indefensión constitucional. Manifestó que el derecho de 

defensa es un derecho constitucional y ello está en la presencia 

del abogado en los actos procesales y ello no ocurrió porque 

no se comunicó al abogado. 

• A su turno el representante del Ministerio Público manifestó que

solicita sea declarada infundada por carecer de fundamento

jurídico toda vez que solicita nulidad, empero los supuestos de

la nulidad son distintos a los supuestos de tutela de derechos,

pues tiene norma distintc L Se discrepa de la decisión de la

judicatura en cuanto se cambia la nulidad ante tutela, bajo el

principio de iura novit curia. Por cuanto, la tutelo 71.4 del NCPP,

concerniente a la tutela de derechos. La corte Suprema en su

Acuerdo Plenario N.º 4-2010, fundamento 14, indica que la

tutela es un mecanismo residual, ante una regularidad procesal

tiene su propia vf o, pero como tal invoca 1 41, 150 donde no se

!e tutela. fundamentos jurídicos muy distintos.

la declaración del testigo Gonzales Yep, se 

marzo 2019, se consignó en el acta 

lo 164 NCPP el testigo puede presentarse 

ontánea. En esta audiencia se trata de hacer 

4 
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una interpretación de! artículo 164 NCPP pero no es objeto de 

tutela. Existe una serie de inconsistencia jurídica que nos trae a 

debate la defensa técnica, pues indica que el derecho 

afectado es el de contrainterrogar, pues este derecho ocurre 

en el juicio oral. Son dos momentos distintos, las declaraciones 

de investigaciones preliminares e investigación. Pues se ha 

hecho un acto de investigación. En segundo lugar, la 

declaración del testigo se hizo el día 8 de marzo 2019, esta 

nulidad, mas no tutela de derechos, se presenta un año 

después, cuando la Fiscalía ya había formulado denuncia 

constitucional ante el Congreso de la República. Luego, que se 

haga toda la actividad procesal para la denuncia 

constitucional se da cuenta de una aparente nulidad. Porque 

esperó a que se haga la denuncia constitucional o un año 

después. Empero se puede apreciar que ha pedido distintos 

actuados, entre ellos, copias de la carpeta fiscal. El diez de 

mayo de 2019 pidió copias de la declaración, por parte del 

estudio del señor abogado, es decir, sabía de la existencia de 

aquella declaración. Inclusive ha tenido acceso a la carpeta 

fiscal para su lectura. El 20 de mayo de 2019, luego de tomar 

conocimiento, presenta una solicitud de realización de actos 

de investigación, toma de declaraciones de 7 testigos, pero no 
,.· 

pide la ampliación de la decl ación de la testigo Gonzales 

tación al derecho que postula la 

respondió a su solicitud de nulidad, 

ue tuvo la oportunidad de hacer una 

a declaración del testigo en referencia; pero no 

____ 
ia

-
pidió

···--- .. 
'.�V.

ación al contenido esencial

Dr. IIUGO MUt�f-� .
J

Ul--CA 
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alguno. En este caso concreto no se dejó en indefensión al 

procesado Becerril Rodríguez. En réplica a lo sostenido por la 

defensa técnica refirió que, no se cuestionó en ningún 

momento la buena fe del abogado, sino que he desarrollado 

los fundamentos jurídicos de la presente audiencia. Se deja 

entrever que habría vulnerado el derecho de contrainterrogar. 

Pero la interrogación del testigo se da en el artículo 170 NCPP, 

donde el examen del testigo está en el artículo 378 NCPP, que 

es propio del juicio ora!. En el caso concreto porque se esperó 

año y medio para presentar esta solicitud. Pues existe un hecho 

objetivo, donde la defensa ha tomado conocimiento desde 

impedimento de salida de! país, empero la defensa anterior sí 

conoció donde existe una relación de defensa. Este escrito de 

nulidad, el abogado transcribe dos fundamentos de nuestro 

pronunciamiento. Se reitera que se declare infundada. 

• El indagado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, al ser consultado

si quería hacer uso de la palabra, refirió que no y que estaba

conforme con lo sustentado por su abogado.

§ TUTELA DE DERECHOS

Sobre esta figura procesal corresponde efectuar las siguientes 

precisiones: 

✓ incorpora una institución de 

mo es :a ';audiencia de tutela de 

o plena legitimidad en un sistema

r los derechos y garantías que el entramado 
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normativo consagra a lo largo de su listado legafl. Es decir, el 

imputado tiene expedita una específica garantía de tutela 

jurisdiccional, concebida como una protección jurisdiccional 

especial a cargo del Juez de la Investigación Preparatoria frente a 

las actuaciones de persecución penal, que no tengan origen 

jurisdicciona12. 

✓ La finalidad esencial es la protección, resguardo y consiguiente

efectividad de los derechos del imputado reconocidos por !a

Constitución y las leyes, consiste además que el juez determine,

desde la instancia y actuación de las partes la vulneración al

derecho o garantía constitucional prevista en la norma y realice un

acto procesal dictando una medida de tutela correctiva que

ponga fin al agravio.

✓ Los derechos protegidos son los que se encuentran recogidos

taxativamente en el artículo 71 ° del Código Procesal Penal, como

son:

a) Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso

de detención, a que se le exprese la causa o motivo de

dicha medida, entregándole la orden de detención

girada en su contra, cuando corresponda.

b) Designar a la persona o institución a la que debe

comunicarse su detención y que dicha comunicación

� haga en forma inmediata.

r asistido desde I actos iniciales de investigación por 

7 
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d) Abstenerse de declarar; y, si acepta hacerlo, a que su

Abogado Defensor esté presente en su declaración y

en todas las diligencias en que se requiere su presencia.

e) Que no se emplee en su contra medios coactivos,

intimidatorios o contrarios a su dignidad, ni a ser

sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren

su libre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada

ni permitida por Ley.

f) Ser examinado por un médico legista o en su defecto

por otro profesional de la salud cuando su estado de

salud así lo requiera.

✓ Asimismo, el numeral 4 del artículo 71 del Código Procesal Penal,

establece que "cuando el imputado considera que durante las diligencias

preliminares o en la investigación preparatorio no se ha dado cumplimiento o

estas disposiciones, o que sus derechos no son respetados, o que es objeto de

medidas limitativos de derechos indebidos o de requerimientos ilegales, puede

acudir en vía de tutela al Juez de la Investigación Preparatoria ( .. .)". De la.

interpretación de la norma en cuestión, advertimos que la tutela del

Juzgado de Investigación Preparatoria no se limita a los derechos

descritos textualmente en la norma sino que también comprende

otros que guardan relación con aquellos y los derechos

fundamentales del imputado que no tienen vía propia, en la etapa

procesal pertinente.

e! Acuerdo Ple 10 N.º Qt1-20i0/CJ-11 ó, de 16 de 

ce que esta institución procesal penal es 

rincipales mecanismos para realizar el control 

función del fiscal, quien deberá conducir y 

8 
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traspase el marco de los derechos fundamentales podrá ser 

controlado por el Juez de Investigación Preparatoria; asimismo, la

audiencia de tutela es residual, esto es, opera siempre que el 

ordenamiento procesal no especifique un camino determinado 

para la reclamación de un derecho afectado. Por lo tanto, aquellos 

requerimientos o disposiciones fiscales que vulneren derechos 

fundamentales pero que tienen vía propia para la denuncia o 

control respectivo, no podrán cuestionarse a través de la audiencia 

de tutela. 

✓ Siendo así, el objeto de esta garantía procesal abarca tres ámbitos:

o) El derecho de información de los derechos legalmente

reconocidos -y su concreción en un acta-, previstos en el apartado 

2 del artículo 71 del Código Procesal Penal, b) El reconocimiento y 

efectividad de los derechos legales, que obviamente son aquellos 

seis fijados en el los artículos 71 numeral 2 y 87 del Código Procesal 

Penal; y, e) La imposición de medidas limitativas de derechos 

indebidas o de requerimientos ilegales. 

✓ A mayor abundamiento, nos remitimos al pronunciamiento de la

Sala Penal Especial3, que señala: "( ... ) es posible, a través de la tutela,

controlar uno actuación defectuoso del Ministerio Público, incluso una disposición

fiscal, cuando resulta manifiesto la vulneración o alguno de los derechos

reconocidos a favor del imputado".

al análisis de fondo, debemos referirnos 

3 R de 2018, expedido por la Solo Penal Especial de 
lo úblico en el cuaderno de apelación de tutela 
de i Godard (A.V. N.º 19-2018), ntos 2.4 y 
2.5 
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al cuestionamiento efectuado por el representante del Ministerio Público 

a la adecuación -realizado por este jurisdiccional- de la solicitud de nulidad 

presentada por la defensa técnica del indagado Héctor Virgilio Becerril 

Rodríguez; independientemente que no haya impugnado la resolución 

respectiva en su debida oportunidad, introdujo al debate en audiencia 

pública, su posición jurídica respecto a que, no podía discutirse a través 

de la tutela de derechos el pedido de nulidad de una diligencia fiscal 

en investigación preliminar. 

1.1. La defensa técnica del indagado Héctor Virgilio Becerril 

Rodríguez, mediante escrito ingresado en mesa de partes de este 

órgano jurisdiccional el 16 de setiembre de 2020, solicitó de 

manera expresa "se declare la NULIDAD ABSOLUTA de la

declaración de la señora Mirtha Cristina Gonzales Yep, rendida el 

8 de marzo de 2019". 

1.2. Ante dicha so!ícítud, este órgano jurisdiccional emitió la resolución 

número 6, de 18 de setiembre de 2020 (cuaderno N.0 00014-2020-

1-5001-JS-PE-0l), a través de la cual adecuó 10· solicitado al

trámite de una tutela de derechos. 

1.3. En efecto, tal como afirma el representante del Ministerio Público, 

si soto se tratara de un pedido de nulidad de conformidad con los 

artículos 150 y 151 del Código Procesal Penal, correspondería 

dilucidarse ante la autoridad judicial o fiscal que emitió o realizó el 

acto cuestionado o presuntame_nte viciado. 

1.4. 
,,/ 

oncreto, ia defensa técnica del 

indag do Héctor Virgiii Becerril Rodríguez, ya había acudido 

nte al pro · Ministerio Público solicitando la nulidad de 

stimonial de Mirtha Cristina Gonzáles Yep, de 8 

---�···•·;Ji,¡;;¡;;;.;;¡¡,�-través del escrito de 1 4 de agos o de 2020:

10 
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ante lo cual obtuvo como respuesta la desestimación por 

disposición de Fiscalía de la Nación, de 17 de agosto de 2020, en 

la que se resolvió: "NO HA LUGAR al pedido de nulidad formulado 

por la abogada Gracie/a Arce Rodríguez, defensa técnica del 

investigado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, por los motivos antes 

mencionados" [se considera disposición fiscal sobre la base de la 

clasificación de actos del Ministerio Público establecida en el artículo 122 del 

Código Procesal Penal ya que no se trata de un requerimiento fiscal -porque no 

está dirigido a la autoridad judicial solicitando un acto procesal específico- ni 

de uno providencio -yo que no está orientado o ordenar lo etapa de 

investigación-; en este caso, se trota de una decisión fiscal motivado sobre la 

base de una solicitud expresa de un sujeto procesal]. 

1.5. No debemos dejar de lado que nos encontramos ante un proceso 

penal especial por presuntos de!itos en el ejercicio de las 

funciones como representante del Congreso de la República 

atribuidos a Héctor Virgi!io Becerril Rodríguez; por !o que, conforme 

a su naturaleza, se rige por las normas del proceso común y 

normas especiales para este tipo de procesos, sobre dicha báse 

corresponde la competencia tanto de la Corte Suprema de 

Justicia de la República como de la Fiscalía de la Nación. 

1.6. E! Acuerdo Plenario N.º 04-2010/CJ-116, de 16 de noviembre de 

201 O, estableció que la audiencia de tutela es residual, esto es, 

opera siempre que el ordenamiento procesal no especifique un 

.7. 

determinado para ia �eclamación de un derecho 

ectado. iendo así, aque!ios requer', ientos o disposiciones fiscales 

derechos íunda ntales pero que tienen vía propia 

respectivo, no podrán cuestionarse a 

solicitud escrita 

1 1 
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técnica de! indagado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, se 

denuncia la presunta vulneración del derecho de defensa por no 

haber notificado la realización de la diligencia de declaración 

testimonial de Mirtha Cristina Gonzáles Yep de 8 de marzo de 

2019, para su participación a través del contrainterrogatorio y 

como medida correctiva solicita la declaración de nulidad de 

dicha declaración. 

1.8. Ante la denuncia de presuntas vulneraciones a los derechos de 

los investigados, el Código Procesal Penal regula la figura de 

tutela de derechos, correspondiendo al Juez de la Investigación 

Preparatoria, como juez de garantías, pronunciarse sobre dichas 

solicitudes previa realización de una audiencia, tal como se 

procedió en este caso; ello también guarda relación con el 

derecho a la tutela judicial efectiva. 

1.9. A mayor abundamiento, la Sala Penal Especial4 de la Corte 

Suprema de Justicia dejó sentado que: "( ... J es posible, o través de lo 

tutela, controlar uno actuación 'defectuoso del Ministerio Público, incluso uno 

disposición fiscal, cuando resulto manifiesta la vulneración o alguno de los 

derechos reconocidos o favor del imputado". 

1.1 O. Así también, relieva el caso de disposiciones emitidas por la Fiscal 

de la Nación que funcionalmente no tiene superior jerárquico y

respecto al cual existe un vacío legal sobre los cuestionamientos a 

sus disposiciones. En ese sentido señaló que: 'I . .J todos los fiscales 

tienen superiores ferórquic;:;s con excepc:ióc el fisc:aí de fo Noción: por elio, o/ 

r oce todo apcrrorse, es pr.· élente que dicho cuesfionamiento sea 

res /to por el señor juez SUR mo de investigación preparatorio, previa 
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audiencia y contradictoria, máxime cuando se ha verificado lo existencia de 

un típico vado legislativo ( ... )"s. 

1.11. Siendo así, corresponde analizar, vía tutela de derechos, la 

denuncia de presuntas vulneraciones a sus derechos, efectuada 

por la defensa técnica de Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, más 

aún si no existe una vía específica para cuestionar una disposición 

emitida por la Fiscal de la Nación -que en este caso desestima la 

nulidad solicitada por lo defensa en una investigación regulada por las normas 

del proceso penal especial- en aras de salvaguardar los derechos del 

investigado. 

SEGUNDO: Ahora bien, la defensa técnica del indagado Héctor Virgilio 

Becerril Rodríguez, solicita tutela de derechos, básicamente, porque -

según alega- el Fiscal Supremo a cargo de la investigación (carpeta fiscal 

N.º 43-2019) habría afectado su derecho de defensa, al haber recibido

la declaración testimonial de Mirtha Cristina Gonzáles Yep, el 8 de 

marzo de 2019, sin haberle notificado previamente a su domicilio (real o 

procesal), sobre la fecha y hora en la que se realizaría dicha diligencia, 

lo que impidió el ejercicio de su derecho de defensa técnica eficaz ya 

que no existió la posibilidad de ejercer el contrainterrogatorio. Asimismo, 

solicita se dicte la medida de corrección consistente en la nulidad de la 

declaración testimonial antes referida. 

TERCERO: L 

derec 

,cía de tutela es, entonces, la 

efectividad de los derechos del 

onstitución y las leyes. Desde esta 

viembre de 2018 expedido por la Sala Penal Especial 
icia de la República en el cuad tutela de 

, , nd mento jurídico 14. 

:� ....- �,,..,' =� •.�,, • ,., .-.,:.o._,. lt 

:;r:z\,. '.:,.}A 

-�;
!

�j��-¡�;¡f :::':i�t}:�. ;n',;,:t;�,:�t�t\�::1 
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perspectiva, el Juez de la Investigación Preparatoria se erige en un Juez 

de Garantías durante las diligencias preliminares y la investigación 

preparatoria ejerciendo su función de control de los derechos, ante la 

alegación del investigado, de que se ha producido la vulneración de 

uno o varios de sus derechos reconocidos específicamente en el 

artículo 71 del Código Procesal Penal, responsabilizando al Fiscal o a la 

Policía del agravio. En otras palabras, su finalidad esencial consiste en 

que el Juez determine, desde la instancia y actuación de las partes, la 

vulneración del derecho o garantía constitucional prevista en la citada 

norma y realice un acto procesal dictando una medida de tutela 

correctiva -que ponga fin al agravio-, reparadora -que lo repare, por 

ejemplo, subsanando una omisión- o protectora. 

3.1.- Si bien, !os actos de investigaclón realizados por el Ministerio 

Público gozan de amparo legal por tratarse de la autoridad 

pública encargada de la persecución del delito, ello no implica 

que sean inatacables o incuestionables, puesto que han de 

sujetarse a la ley y al principio dé objetividad. Es decir, estos actos 

de investigación podrán quedar viciados o excluidos, según el 

caso, si vulneraron derechos fundamentales que se encuentran 

recogidos en el artículo 71 del Código Procesal Penal. esto es, si 

por ejemplo se efectuó su detención sin haberle puesto en 

conocimiento al imputado de los derechos fundamentales que le 

r lo que el Juez udiencia de tutela dictará las 

e acuerdo a isy�. 

1 de 2004, confiere dos roles concurrentes 

ínisterío Público en cuanto titular del ejercicio 

16, de l 6 de noviembre de 20 l O, expedido en el VI 
enoles Permanente y Transitorios d Supremo 

amento jurídico 16. 
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de la acción penal: i) Conductor de la investigación desde su 

inicio ["Tres consecuencias acarreo esta posición inst itucional: /) Tomar los

decisiones acerca del futuro de la investigación: necesidad de realizar ciertos 

diligencias de investigación, provocar audiencias ante el juez de la 

investigación preparatoria, impulsor la continuación de los actos de 

investigación, declarar su cierre, 2) Conseguir autorizaciones judiciales -

medidos limitativas de derechos en general-, 3) Responder frente o los 

perjuicios generados por lo actividad de investigación y responder por el éxito 

o fracaso de las investigaciones frente o /o opinión pública7"] y ii) Acusador

en el juicio oral. 

3.3.- Por las razones mencíonadas, el Fiscal, al ser el conductor de la 

investigación preparatoria -desde su inicio, incluida la investigación 

preliminar- y conforme a las atribuciones concedidas por el numeral 

2 de! artículo 65 del Código Procesal Penal, al tener la noticia de 

un delito -los hechos materia de lo presente investigación fueron conocidos 

por lo información revelado en un primer momento por el programo dominical 

"Cuarto Poder" de Amén·ca TV, difundido el 17 de febrero de 2019, según lo 

cual f!:I entonces congresista Héctor Virgi/io Bece,ri/ Rodríguez junto a sus 

hermanos Antonio y Wílfredo Becerril Rodríguez habrían solicitado diversos 

beneficios económicos a contratistas encargados de la ejecución de obras 

públicas a cargo de la Municipalidad Provincial de Chic/ayo; posteriormente, a

través del informe N.0 007-2019-MP-FN-DFLAMB-FECOR-JMCM, de I de marzo de 

2019 y su ampliación N.0 0032-2019-MP-FN-DFLAMB-FECOR-JMCM, de 15 de 

octubre de 2019, se puso de conocimiento la presunto comisión de hechos 

ilícitos P. arte del investigado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez en ef ejercicio 

de s· funci · n de Congresista de lo Re,oúbíic::i relocionocos c::in fo presunto 

crimino/ 'tos temer ríos del Crimen" o ·'Los Corchínes de lo

orrupción'' liderada por Dov· Cornejo Chingue/ (carpeta fiscal N.'" 10-2018 o 

cargo de lo Fiscalía Provi ía Corporativa Especializado contra la Criminalidad 

yo)- dispuso abrír investigación preliminar ["Las 

ARTÍ recho Procesal Penal. Lecciones, 
· 

bre 2015, . 
P y CENA LES, página 208. 
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diligencias preliminares constituyen una fose pre-jurisdiccional, porque se 

encuentra en el contexto que el Fiscal yo conoció la noticia criminal, pero aún 

no ha resuelto formalizar lo investigación y dar inicio a la investigación 

preparatoria. En ello se busca verificar si el conocimiento que se tiene de la 

sospecho de un delito -sea de oficio o por /o parle denunciante- tiene un 

contenido de verosimilitud y ver si existen elementos probatorios suficientes 

para continuar con la persecución de delitos y sus autores, se funda en la 

necesidad de determinar los presupuestos formales para iniciar válidamente la 

investigación judicial y por ende el proceso penal. Que, además, la 

investigación preliminar que realiza el fisco/ en su despacho o la policía bajo su 

supervisión, la realiza con el fin de establecer: I) Si el hecho denunciado es 

delito, li) Sí se ha individua/izado o su presunto autor: y, iii) Si la acción penal no 

ha prescrito. Si no existe alguno de esos requisitos el fiscal debe archivar 

provisionalmente o definitivamente los actuados. Las diligencias preliminares 

son importantes en tonto aseguran el cuerpo del delito, esto es, los elementos 

de prueba que por su naturaleza y característica son considerados actos 

urgentes e irreproducibles, de ahí que estas diligencias se constituyan luego en 

prueba preconstituida que entrará al proceso para ser valorada por el 

Tribunalª"]. 

3.4.- Desde esa perspectiva, d! ser conductor de la investigación y 

conforme a su facultad constitucional de persecutor del delito, 

según su criterio y la noticia criminal, decidió, conforme a sus 

facultades, incoar diligencias preliminares. Esta decisión por sí sola 

no puede ser cuestionada, a través de la tutela de derechos, ante 

el órgano jurisdiccional porque, además, afectaría la naturaleza 

procesal vigente. referido a la división de roles entre el 

M' isterio P 'biico y el Pod Judicial. Tal como señala San Martín 

astro: "A lo Fiscalía, e régimen de monopolio, corresponde tomar la 

Libert <:i, emitida por la Sala Penal Permanente, en Al V A 
EZ T. RRES, Alexander G. Las casaciones pena sen el Perú, 

to o l. página 631. 
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decisión si debe promover la acción pena/"9• Es así que, en tanto es una 

actuación unilateral del Ministerio Público no puede ser 

impugnada ni dejada sin efecto por el Juez de la Investigación 

Preparatoria. 

3.5.- No obstante ello, tal como se pronunció el Tribunal 

Constitucional 10: "Lo labor que el fiscal realice uno vez recibido la denuncia 

o conocida la noticia criminal no ha sido desarrollada en detalle por el

ordenamiento jurídico vigente. Sin embargo, esta actividad está sujeta a 

diversos principios y garantías [ ... ] Principio de interdicción de lo arbitrariedad. 

{ ... ]. El grado de discreciona/idod atribuido al fiscal poro que realice lo 

investigación sobre la base de la cual determinará si existen elementos 

suficientes que justifiquen su denuncia ante el juez penal, se encuentra 

sometido a principios constitucionales que proscriben: a) actividades 

caprichosas, vagas e infundadas desde una perspectiva jurídica: b) decisiones 

despóticas, tiránicas y carentes de toda fuente de legitimidad: y, e} lo que es 

contrario a los princípios de razonabilidad y proporcionalidad jurídica. Principio 

de legalidad en lo función constitucional. [ ... ] . El fiscal actúa como defensor de 

la legalidad y representante de lo causo pública en el proceso penal. En 

efecto, el respeto de este principio implica que el Ministerio Público ejercite la 

acción penal por todo hecho que revisto los caracteres de un delito, sin perder 

de vista que su labor se ejecuta en función de la justicía y teniendo como 

parámetros a lo Constítucíón y o la ley. Debido Proceso y tutela jurisdiccional. 

[ ... ] el debido proceso se proyecta también al ámbito de la etapa 

prejurisdicciona/ de los procesos penales, es decir, en aquella cuyo dirección 

compete al Ministerio Público { ... ]. Por tonto, los garantías previstas en el 

articulo 4° del Código Procesal Co ,stitucíono! serán oplicobles o lo 

fisco! orevio o! proceso ,.,enc:1/ siempre que sean compatibles con 

pesar de que las decisiones del Fiscal 

a sus atribuciones, pueden ser revisadas a 

éle Derechos, para determinar afectación o no 

9 1 , pági 
.· 

10 die 2 · 5 HC/TC, Limo, fundamento 3. 
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de los derechos fundamentales del investigado. 

CUARTO: Ahora bien, debemos tener en cuenta que, la presente 

investigación se encuentra en etapa de diligencias preliminares, 

iniciadas por la Fiscalía de la Nación; asimismo, el 6 de julio de 2020, la 

representante del Ministerio Públlco, conforme a sus atribuciones 

constitucionales, formuló denuncia constitucional ante el Congreso de 

la República, encontrándose en trámite el procedimiento 

parlamentario de antejuicio político. Encontrándonos en un proceso 

penal especial, corresponde aplicar no sólo !as reglas del proceso 

común sino, además, aquellas que se establecen en el Título Prlmero -El 

proceso por delitos de función atribuidos a altos Funcionarios Públicos-, de la 

Sección I! -El proceso por razón de lo Función Pública-, del Libro Quinto -Los 

Procesos Especiales- del Códlgo Procesal Penal de 2004. Es evidente que, el 

indagado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez goza de la prerrogativa 

constitucional del antejuicio político; por lo que, previamente a dar 

· inicio a un proceso penal formal, debe realizarse el procedimiento ante

el Congreso de la Repúbllca a fin de que se autorice su procesamiento.

4.1.- La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de

la República11
, señala que la etapa de Investigación

Preparatoria, presenta a su vez dos sub etapas: la primera

Li 

correspondiente a las diligencias preliminares y la segunda, la

preparatoria propiamente dicha. Dichas sub

orque tienen finalidades y plazos

junio de 2008, expedido por la Sala Penal Permanente 
Justicia de la República en la Casación N º 02-2008/La 

jurídico sépiimo. 
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distintos 12, a pesar que el numeral 2 del artículo 337 del Código 

Procesa! Penal establece que "/as diligencias preliminares 

forman parte de la investigación preparatoria". Las diligencias 

preliminares tienen por finalidad inmediata realizar actos

urgentes o inaplazables conforme a lo dispuesto por el artículo 

330 del Código Procesal Penal, mientras que la investigación 

preparatoria propiamente dicha tiene como finalidad reunir los 

elementos de convicción de cargo y de descargo -véase el 

artículo 321 del Código Adjetivo-. Asimismo, ambas sub etapas 

pueden ser objeto de control de plazo, en el caso de las 

diligencias preliminares -conforme al numeral 2 del artículo 334 del 

Código Procesal Penal- y en la investigación preparatoria -conforme 

al numeral 2 del artículo 343 del Código Procesal Penal-. 

4.2.- A mayor abundamiento, la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República 13, señaló: 

i. Que, las diligencias preliminares constituyen una etapa

prejurisdiccional de! proceso penal, por cuanto el Fi·scal

está autorizado para reunir los elementos probatorios

para formalizar la investigación, y por ende elabore su

estrategia acusatoria o desestime la denuncia, cuyo

plazo es de breve investigación, realizada de forma

unilateral y reservada.

ue, el artículo 3 de la Ley Procesa! Penal, establece 

preliminares tienen como finalidad 

o inaplazables;

ido co enciol en el auto de casación de 03 de junio de 
· o onente de la Corte Suprema de Justicia de lo 

R /La Libertad. 
1 de abril de 201 L expedida en 1 
2 .......,._, segundo, tercero y cuarto. 
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asegurar los elementos materiales que se utilizaron para 

su comisión e individualizar a las personas involucradas 

y a los agraviados. 

iii. Que, e! plazo de veinte días le corresponde a la fase

de diligencias preliminares; la cua! no forma parte del

plazo que se señala para !a segunda fase denominada

de la investigación preparatoria; esto es porque cada

una de ellas persigue una finalidad distinta; pues, las

diligencias preliminares son para concluir si se

formalizada o no denuncia.

4.3.- En definitiva, según lo dispuesto en el artículo 330 del Código 

Procesal Penal, que regula expresamente el desarrollo de las 

diligencias preliminares, establece que tiene por finalidad 

inmediata: 

a) Realizar los actos urgentes o inaplazables destinados a

determinar si han tenido lugar !os hechos objeto, de

conocimiento y su delictuosidad.

b) Asegurar los elementos materiales de su comisión.

e) Individualizar a las personas involucradas en su comisión,

incluyendo a los agraviados.

Todo lo cual le permitirá alcanzar su finalidad mediata: 

determinar si debe formalizar la · · vestígación preparatoria. 

a le defensa comporta en estricto ei 

o de indefensión en ningún estado del

doble dimensión: una material, referida 

a! mandado de ejercer su propia defensa 

de n que toma conocímiento de ue se le 
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atribuye la comisión de determinado hecho delictivo; y otra formal, que 

supone el derecho a una defensa técnica, referido al patrocinio de una 

abogado defensor de su elección desde que la persona es citada o 

detenida por !a autoridad y durante todo el tiempo que dure la 

investigación preliminar o el proceso mismo 74• 

5.1.- Así, este derecho se constituye como un derecho fundamental 

que asiste a todo imputado y a su abogado defensor a 

comparecer al proceso a fin de responder con eficacia la 

imputación existente. 

5.2.- Este derecho fundamental se extiende a todo estado y grado 

de procedimiento, en la forma y oportunidad que la Ley señala. 

5.3.- Como se aprecia, el imputado tiene derecho a defenderse 

desde las primeras diligencias de investigación hasta la 

culminación del proceso penal y siempre asistido de un 

defensor de su elección quien debe informarse de los cargos, 

participar de las mismas, presentar pedidos, ofrecer la 

actuaeión de pruebas y demás posibilidades que la ley le · 

permite en igualdad de condiciones is. 

5.4.- El derecho de defensa en el nuevo Código Procesal Penal está 

regulado en el artículo IX de su título preliminar. 

SEXTO: De otro lado, el derecho de contradicción se deriva del derecho 

de defensa. que hace alusión al derecho e conocer de le acusación 

formuiada -en este caso la impuiación inicio¡- a efectos de hacer uso de la 

1e te contradicción como ejercicio paralelo a la acción. En 

14 unol cional de 24 de mayo de 2011, emitida en el 
ex 2 /Huánuco. 
15 ció 1 ayeque, publicado en el Diario "El P de 22 de 
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efecto, el derecho de contradicción, supone en primer término, la 

cognición sobre la amplitud de la imputación delictiva. No existe 

posibilidad de ejercer una debida contradicción, si previamente no se 

cuenta con los instrumentos que la hacen viable, los fundamentos en 

que se basa la incriminación. Tener conocimiento de lo que se atribuye 

es esencial para poder plantear de la mejor manera la estrategia de 

defensa, sino se sabe de la acusación no podrá responderse 

coherentemente. Por consiguiente, al imputado se le deberá correr 

traslado de todas las diligencias y resoluciones que acontezcan en el 

transcurso desarrol1ativo del proceso penal. Es un derecho esencial 

conocer sobre la naturaleza de los hechos imputados, de sus 

implicancias y de sus efectos, en razón de ejercer eficazmente el 

derecho de defensa que se expresará en la posibilidad de refutar y de 

desvirtuar las pruebas de cargo destinadas a desbaratar el sustento de 

la acusación formulada -en este caso términos de la imputación inicial requerida

para dicho momento- por el ente pretensor 1 6. 

SÉPTIMO: El derecho de defensa del imputado alcanza el ámbito 

extraprocesat es decir, desde el conocimiento de la noticia criminal y 

hasta el final del proceso, surge entonces la necesidad de ser informado 

de los cargos que se formulen en su contra, así como de los elementos 

de cargo con los que se cuenten. Así, lo doctrina mayoritaria reconoce 

como garantía del derecho de defensa no sólo el ser informado de la 

acusación, sino propiamente e! de I imputación. El derecho a ser 

infor imputación se pro eta respecto del hecho punible del 

das sus circunstancias y de los derechos 

nso Raúl. Manual de Derecho Proc 
e ión, Edicion . ima- erú, 2013, páginas 157-158. 

�,.,., . .  , ,.,.,,�,� ,..=���n•u 
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que se le asisten. Es decir, el sujeto pasivo o imputado tiene derecho a 

que se le comuniquen los cargos materia del cua! se le investiga como 

presunto autor desde el inicio de las investigaciones o desde que se 

entera de ellas; así como se le informen sus derechos al cabo de todas 

las diligencias que se realicen, esto es, que tiene derecho a guardar 

silencio, a contar con un abogado defensor, etc. En resumen, el 

derecho a ser informado de todos los cargos que se imputan, es un 

presupuesto necesario para hacer efectivo un derecho de defensa, 

pues si el imputado desconoce los cargos que se.le imputan no puede 

enfrentarse a ellos, no puede luchar contra fantasmas, es por ello que es 

preciso que desde el más prematuro inicio de! proceso se le comunique 

de inmediato y detalladamente la imputación formulada en su contra 

para que pueda dirigir su defensa en ese sentido 17•

OCTAVO: En ese contexto, el 8 de marzo de 2019, la Fiscalía de la 

Nación -Despacho del Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales-, 

recibió la· declaración testimonial de Mirtha Cristina Gonzáles Yep, tal 

como se aprecia en la copia proporcionada por el representante del 

Ministerio Público a través del oficio N.º 43-2019-MP-FN-EIYDC; y si bien, 

como se puede advertir claramente en la documental respectiva, no 

participó el abogado defensor del indagado Héctor Virgilio Becerril 

Rodríguez, debe tenerse en cuenta que, conforme a la etapa en que 

nos encontramos, dicha declaración no tiene carácter probatorio sino -

principolment 

acusar 

17 NEY 
IDEMS 

!as circuns · ncias que posibiliten investigar, 

vez qu , según el artículo 325 del Código 

de la investigación solo sirven para emitir 

nual del nuevo proceso penal &de li ·gación oral, 
inas 199-200. 
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!as resoluciones propias de la investigación y de la etapa intermedia,

salvo que tengan carácter de prueba anticipada o se traten de 

actuaciones objetivas irreproducibles cuya lectura en el juicio oral se 

encuentra autorizada por el Código Procesal Penal-que no es el caso-. 

8.1.- La declaración viene a ser el acto mediante el cual una 

determinada persona ya sea denunciante, denunciado, testigo 

u otro brinda información relevante para los hechos

investigados. 

8.2.- En esta etapa de investigación preliminar se puede recibir la 

declaración del denunciante, denunciado y/o testigo de los 

hechos denunciados, conforme a la finalidad de dicha etapa, 

para corroborar los hechos denunciados y determinar su 

delictuosidad. 

8.3.- Asimismo, si de la propia denuncia y sus recaudos, se advierte 

que existen indicios reveladores de la existencia de un delito, 

que la acción penal no ha prescrito, que se ha individualizado 

al imputado, se debe proceder a formalizar investigación 

preparatoria y dentro de ésta recibir todas las declaraciones 

que sean necesarias para determinar si formula o no acusación. 

8.4.- Esto es así, puesto que la investigación preliminar solo busca 

8.5.-

determinar si procede o no la formalización de la investigación 

preparatoria [La investigación preliminar liene por objetivo determinar si 

se presen n los ::>resupuestos orocesoles establecidos en ei Código Procesa: 

proceder o �ormoii ó� io investigación preparatoria]. 

oncreto, 1 eciaración de la testigo Mirtha Cristina 

a destinada a determinar si ocurrieron los 

investigación y su delictuosidad (dicha 

ó inform 1ón sobre la obra Planta de Transferencia 

24 
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de Residuos Sólidos de Chiclayo y la participación del ex 

congresista Héctor Virgi!io Becerril Rodríguez). 

NOVENO: Ahora bien, el testigo es aquella persona física citada o

comparecida espontáneamente al proceso con el fin de transmitir con 

sus manifestaciones el conocimiento que tenga sobre un hecho 

concreto pasado, que ha percibido sensorialmente en forma directa o 

indirecta (es el caso del testigo de referencia) y que resulta de interés 

probatorio en la causa 1s. 

9.1.- De conformidad con el artículo 164 del Código Procesal Penal, 

el testigo, puede ser citado -en el modo y forma establecido en el 

artículo 129 del Código Procesal Penal- o presentarse 

espontáneamente. En el primer caso, debe existir una 

programación previa a través de una disposición o providencia 

-según sea el caso- emitida por el representante del Ministerio

Público, la misma que es notificada a las partes conforme a 

Ley; eh el último caso, por su propia naturaleza -espontaneidad-· 

depende de la voluntad del propio declarante para 

apersonarse al despacho fiscal y e! interés del fiscal como 

director de la investigación -conforme a su estrategia en la 

investigación en curso-. 

9.2.- En caso de una declaración testimonial espontánea, la norma 

9.3.-

procesal solo exige que tal- circunstancia se haga constar en el 
/ 

eta r spectiva. 

rme se aprecia en los actuados. la 

la testigo Mirtha Cristina Gonzáles Yep, fue 

, Jo é Antonio. M ual del Nuevo Proceso Penal & De U · 
ID .... ,,..�....,.--, o - Perú julio O, p · gina 566. 
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recibida por el fiscal a cargo de la investigación, el 8 de marzo 

de 2019 y si bien, no fue programada con antidpación ni fue 

puesta en conocimiento de las partes procesales previamente 

a su realización, ello fue así porque se trata de una declaración 

recibida por el apersonamiento espontáneo de la testigo en 

referencia, tal como dejó constancia el representante del 

Ministerio Público, de la siguiente manera: "{ ... ) se hizo presente ( ... } 

Jo ciudadano Mirtha Cristina Gonzá/es Yep, identificada con DN/ N.º 

09999391 ( . . . ) La concurrente en presencio de su abogado defensor 

manifiesta que ha tomado conocimiento que en este despacho se sigue 

uno investigación contra el Congresista de la República Héctor Becerril 

Rodríguez, por un informe remitido por el Fiscal de Crimen Organizado de 

Chic/ayo, Juan Carrasco Millones, por lo que siendo ella quien ha brindado 

información sobre los hechos, también quiere hacerio ante este despacho. 

En tal sentido, conforme o lo establecido en el artículo 164°.2 del Código 

Proceso/ Penol se procede en este acto a recibir su declaración testimonial 

en los siguientes términos ( ... )". 

9.4.- Entonces, se ha recibido una declaración en una de las formas 

9,5.-

. . 

reguladas por el Código Procesal Penal y a efectos de 

garantizar su derecho de defensa, fue puesta en conocimiento 

oportuno de la defensa técnica -lo que se infiere del hecho que la

misma parte solicita tutelo de derechos haciendo alusión a la declaración 

en referencia-. 

La técnica del i agado Héctor Virgilio Becerril 

part;cioó de mcnero activa en las diligencias 

se aprecia por ejemplo, en el escrito de 

9, en el que solicitó la realización de diversos 

estigación [atendido por providencia de 20 de 

019); y el escrito de 24 de mayo de 2019, en el que 

07t.7alicen diversos actos de inve 
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9.6.- Asimismo, tuvo conocimiento de todas las diligencias 

preliminares al revisar toda la carpeta fisco!, tal como se 

aprecia en las diversas actas de captura de foros de los 

actuados de la carpeta fiscal 43-2019 de 6 de junio, 1 O de julio, 

2 de agosto, 7 de agosto, 20 de agosto, 6 de setiembre, 21 de 

octubre, 22 de octubre, 7 de noviembre y 12 de noviembre de 

2019; así también, con !os formatos de acceso y revisión de 

carpeta fiscal de 6 de junio, 1 O de julio, 7 de agosto, 20 de 

agosto, 6 de setiembre, 16 de octubre, 21 de octubre, 22 de 

octubre, 6 de marzo, 25 de marzo, 5 de abril, 7 de noviembre , 8 

de abril, 20 de noviembre y 12 de noviembre de 2019. Con ello 

se acredita que la defensa técnica del indagado tuvo 

conocimiento de todo lo actuado a nivel de Ministerio Público. 

9.7.- Igualmente, solicitó diversas copias de la carpeta fiscal, tal 

como se aprecia en las solicitudes de 25 de febrero, 27 de 

marzo, 5 de abril, 9 de abril, 23 de octubre y 13 de noviembre 

de 2019 {atendidos; entre otros, por la providencia fiscal N.º 15, 

de 9 de abril de 2019; providencia de 13 de mayo de 2019 y 

providencia de 28 de octubre de 2019), los mismos que se 

materializaron -en cuanto a su entrega efectiva- conforme a las 

actas y constancias de entrega de copias simples de 29 de 

octubre. 11 de abril, 26 de junio y 13 de agosto de 2019. 

m ién, es del caso destacar el escrito presentado por el 

Héctor Virgilio ecerril Rodríguez, el 1 O de mayo de 

igo consigna textualmente: "Que, del

s en la presente carpeta fiscal se ha tomado 

de fs. 70 a 72 y 72 vuelto, obra lo declaración testimonial 

e Mirtha Cristina Gonzóles Yep, quien se ha presentado 

es e e ont vuestro Despacho a rendir su , n; por lo 
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que, solicito se sitva disponer expedir al recurrente copias certificadas de 

dicha declaración, poro cuyo efecto cumplo con adjuntar el recibo de 

pago por ante el Banco de la Nación del arancel correspondiente por dicho 

concepto". Es decir, tuvo conocimiento de dicha declaración 
desde hace más de un año antes de la presentación del 

presente pedido de tutela de derechos; a pesar de ello, no la 

cuestionó oportunamente, haciéndolo recién cuando la 

Fiscalía de la Nación ya efectuó la denuncia constitucional 

ante el Congreso de la República, la misma que se encuentra 
en trámite. 

DÉCIMO: Es pertinente recalcar sobre la etapa procesal en la que nos 

encontramos (investigación preliminar), a pesar de formar parte de toda 

la investigación preparatoria en su conjunto, en comparación con la 

etapa de investigación preparatoria propiamente dicha, tienen 

finalidades distintas y durante su desarrollo, tanto el imputado como los 
demás inter:vinientes, pueden S?licitar -al Fiscal- tod�s aquellas diligencias 

que consideran pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los 

hechos -numeral 4, del artículo 337, del Código Procesal Penal- siempre que 

estén acordes a los fines de la etapa procesal en que se encuentre, 
previo pronunciamiento del propio Fiscal -incluso ante el rechazo puede

acudir al Juez de Investigación Preparatoria-. 

10.1.- Sie do así, la defensa técnica, teniendo conocimiento de la 

Penal, 

n referencia, pudo solicitar -de ser ei

vestigación al respecto. 

2 del artículo 337 del Código Procesal 

ece que las diligencias preliminares forman parte 

estigación preparatoria y no pueden repetirse una vez 

sJ&vestigación, existe la posibílida 

··~·.-. ., ., ... ,.,-,:,,.,.., 

úr. :.:;:: ;\t:? �:: _p :L�;}� 
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a su ampliación conforme también lo regula la misma norma. 

Efectivamente, tal como se pronunció la Sala Penal Especial1 9 

de la Corte Suprema de Justicia de la República, existen dos 

supuestos excepcionales, para repetir una diligencia 

preliminar, los mismos que son: a) Que se advierta un grave 

defecto en su actuación (original) o, b) Que ineludiblemente 

deba completarse como consecuencia de la incorporación 

de nuevos elementos de convicción. 

Ahora bien, nos encontramos en la primera etapa del proceso 

penal, esto es la etapa de diligencias preliminares -como parte 

de la investigación preparatoria de acuerdo con el numeral 2, del artículo 

337, del Código Procesal Penal- y en esta etapa no existe 

actuación de testimoniales, lo que realizan !as partes en esta 

primera etapa del proceso, de acuerdo al Código Procesal 

Penal, son los actos urgentes o inaplazables destinados a 

determinar si han tenido lugar los hechos objeto de 

investigación y su delictuosidad, así como asegurar los 

elementos materiales de su comisión, individualizar a las 

personas involucradas en su comisión, incluyendo a !os 

agraviados y, dentro de los límites de !a Ley, asegurarlas 

debidamente -numeral 2, del artículo 330, del Código Procesal Penal-, 

todo ello con la finalídad de determínar si se formaliza la 

investigación preparatoria o se procede al archivo; 

11c armente, en los pro ,'esos especiales, como este caso, 

or la condición del indagado (ex Congresista de la 

inarse si se efectúa o no la denuncio 

ongreso de la República del Perú (en 

10 Auto de 2019, emitido en el expedie º 7-2019-6
(coso Ji 2A 
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el caso concreto, la Fiscalía de la Nación conforme a sus 

atribuciones constitucionales formuló la denuncia respectiva 

instando el procedimiento parlamentario de antejuicio 

político). 

Debe tenerse presente que la actuación de testimoniales solo 

se realiza en juicio oral público y contradictorio, esto es, en la 

etapa más importante del proceso; siendo ello así, el Ministerio 

Público y la defensa técnica, en su oportunidad, podrán 

ofrecer la testimonial de un determinado ciudadano sin que 

necesariamente haya declarado en las diligencias 

preliminares o en la etapa de investigación preparatoria, 

dado que dichos actos solo constituyen actos de investigación 

preparatorios para posibilitar un juicio. 

En el caso concreto, las diligencias que se realizaron están 

orientadas a posibilitar la formalización de la investigación 

preparatoria y específicamente lograr la autorización de 

proces·amiento por parte del Congreso de la República. 

Dentro de esa línea de razonamiento no es válido el 

argumento de la defensa indicar que se le ha impedido estar 

presente en la actuación de testimoniales para posibilitar -

según se entiende- un contradictorio o contrainterrogatorio, 

dado que esta no es la etapa del proceso donde deba 

el contradictorio o contrainterrogatorio de los 

prueba que ofr an ias partes. 

o defe a debe tener la posibilidad de encontrarse

la eliligencias que programe el Ministerio Público 

nes d los testigos en sede de in 
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es posible a través de la notificación oportuna; sin embargo, en el caso 

concreto, se trató de una declaración espontánea; y, tal como aceptó 

el representante del Ministerio Público en audiencia pública y en los 

fundamentos de la disposición fiscal de 17 de agosto de 2020 (que 

resolvió el pedido de nulidad), dada su espontaneidad fue recibida sin 

notificar previamente a las partes. 

11.1.- Ahora, si se pretende sustentar la nulidad sobre la base de un 

grave defecto en su actuación, tal como expuso el 

representante del Ministerio Público en el tercero considerando 

de la disposición en referencia [señaló: "( ... ) lo que correspondia era

solicitar la ampliación de /a declaración, circunstancia que tampoco 

ocurrió"] la defensa técnica debió solicitar oportunamente la 

ampliación de la declaración más aún si tenía pleno 

conocimiento de la misma y participó activamente en el 

desarrollo de las diligencias preliminares. 

11.2.- La norma procesal -numerol 2 del artículo 337 del Código Procesal Penal-,

posibilita el saneamiento de un acto de investigación que 

tuviese un grave defecto en su actuación; ello a través de su 

ampliación. Es decir, no se puede declarar la nulidad de un acto 

de investigación si la misma Ley posibilita el saneamiento a través 

de la ampliación; más aún si la defensa técnica estuvo en 

posibilidad de hacerlo y no lo hiz en su oportunidad. 

11.3.- En efecto, de conformidad n el numeral 2 del artícuio 153 del 

11.4.• 

Códi Pro esal Penal: ·· ojo pretexto de renovación dei acto,

r o cumplimiento del acto omitido, no 

ede retrot ae e el proceso o periodos ya precluidos ( ... )".
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2005, señaló que la notificación es un acto procesal cuyo 

cuestionamiento o anomalía no genera por sí mismo una 

violación de! derecho de defensa, sino que se debe acreditar 

que con la falta de una debida notificación se ha visto 

afectado, de modo real y concreto, el derecho de defensa. En 

posterior jurisprudencia20, señaló que el contenido esencial del 

derecho de defensa se afecta cuando, en el seno de un 

proceso judicial, a cualquiera de !as partes se le impide, por 

concretos actos de los órganos judiciales, ejercer los medios 

necesarios suficientes y eficaces para defender sus derechos 

legítimos, sin embargo, no cualquier imposibilidad de ejercer 

tales medios produce un estado de indefensión que atenta 

contra el contenido constitucionalmente protegido de dicho 

derecho, sino que es constitucionalmente relevante cuando se 

genera una indebida y arbitraria actuación del órgano que 

investiga o juzga al individuo. 

11.5.- En ese sentido, la Sala Penal Especial21 de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, señala: "Siguiendo el razonamiento del 

máximo intérprete de la Constitución, lo mero ausencia de notificación 

alegado por el recurrente, por sí sola, no puede ser amparado como uno 

vulneración del contenido esencial de su derecho de defensa, sino que, o 

criterio de esto Suprema Sala, debe verificarse, primero, si fue indebido y

arbitraria la actuación del órgano persecutor: y, segundo, si ha visto afectado 

11.6.- resentante del Ministerio Público dejó 

di a declaración se recibió en la fecha 

indicada resentación espontánea de la testigo Mirtha 

se Expedie 

oluci' 5 de setiembre de 2020 expedida 
l ndro Del Castillo Gálvez), fundam 
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Cristina Gonzá!es Yep, sin que se haya acreditado que la misma 

haya sido producto de un acuerdo, coordinación o 

programación previa, es decir, no se ha desvirtuado la 

presentación espontánea de la testigo. 

11.7.- Asimismo, la defensa técnica tomó conocimiento oportuno de 

dicha declaración y estuvo en la posibilidad de soticitar su 

ampliación, más aún si conforme a la etapa de diligencias 

preliminares en que se realizó, se trata de diligencias urgentes e 

inaplazables que tienen como finalidad establecer la 

materialidad del delito, asegurar los elementos materiales de la 

comisión e individualizar a los presuntos responsables; además, 

estuvo ligada al propósito de reunir elementos que permitan 

estimar si se formaliza o no la investigación preparatoria, pues 

solo de esa forma se habilitan las herramientas que permitan al 

fiscal decidir justificadamente si procede o no con la promoción 

de la acción penal. 

11.8.- Ahora corresponde verificar si existe afectación real y concreta 

del contenido esencial del derecho de defensa en términos de 

imposibilidad de efectuar el contrainterrogatorio. Al respecto 

corresponde dejar sentado que, al iniciarse la investigación 

preparatoria formalizada -de ser el coso- la defensa técnica de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 337 del Código 

1 P nal puede solicitar rodas aquellas diligencias que 

co �idere . ertinente y útiles ✓para el esclarecimiento de los 

chos, incuso puede sol' 1tar la ampliación de la declaración 

se prese en los supuestos establecidos en la Ley; y 

tiene expedito su derecho de acudir a éste 

licitando pronunciamiento · 

.fir·r'o·\i: ,\i'.:)'.?2r!?dn,fa 
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11.9.- En términos de contar con !a posibilidad de realizar el 

contrainterrogatorio de !a testigo, la misma no se ha limitado por 

cuanto, ante un eventual juicio oral -de ser el caso- dicha etapa 

será la pertinente para efectuarlo. 

DUODÉCIMO: En conclusión, no se verifica vulneración alguna a los 

derechos fundamentales del indagado Héctor Virgilio Becerril Rodríguez, 

específicamente el derecho de defensa alegado, dado que la 

declaración de la testigo Mirtha Cristina Gonzáles Yep, recibida por la 

Fiscalía de la Nación, el 8 de marzo de 2019, fue recibida en el 

momento y fecha indicada por la presentación espontánea de la 

misma, conforme lo prevé la norma procesal y de acuerdo a los fines de 

la investigación preliminar en que nos encontramos, en la que no se 

puede hacer referencia de pruebas mucho menos a la actuación de 

una testimonial con su respectivo contradictorio, que está destinado al 

juicio oral; y si bien, el indagado tiene el derecho que se le ponga en 

conocimiento todas las diligencias que se programen, por las mismas 

circunstancias de la espontaneidad de la declaración, la norma prevé 

que se reciba en la forma en la que fue recibida por e! representante 

del Ministerio Público, habiéndose dejado constancia en el acta 

respectiva y puesto en conocimiento posterior a los sujetos procesales. 

Asimismo, el indagado conforme a su derecho corresponde, de ser el 

caso, puede solicitar la ampliación dicho declaración: por tales 

derechos soli · oda deviene en infundada. 

DECISIÓN 

expuestos, el Juzgado de Investigación 

Su 'rema de Justicia de la Repúbli 
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l. INFUNDADA la tutela de derechos, solicitada por la defensa

técnica del indagado Héctor Yirgilío Becerril Rodríguez en la

investigación preliminar que se le sigue por !os delitos de tráfico de 

influencias agravado, cohecho pasivo impropio y organización

n agravio del Estado. 

SE conforme a L y. 

-----.. •• 

� .. .. ,� ♦1, -•�nt!.,,11,1,.."" 
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PRIMERA SALA PENAL DE APELACIONES NACIONAL 
EXPEDIENTE Nº 00280-2017-5-5001-JR-PE-02 

: EDITH ROSARIO SUASNABAR PONCE. ESPECIALISTA 

SINDICADO 
DELITO 
AGRAVIADO 

: AUGUSTO MARIO BEDOYA CÁMERE 
: LAVADO DE ACTIVOS. 
: EL ESTADO. 

Resolución Número: DIEZ 

Lima, veintiseis de Setiembre 

de dos mil dieciocho.-

Judicatura no es competente para 
resolver acumulación de Carpetas 
Fiscales en estadio de Diligencias 
Preliminares, sino el propio Ministerio 
Público. 

VISTOS Y OIDOS; interviniendo como ponente la señorita Juez 

Superior Sonia Torre Muñoz, y CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES:

+ Es materia de este cuaderno el recurso de apelación interpuesto por la

defensa del sindicado Augusto Mario Bedoya Cámere contra la

resolución número tres del catorce de junio dos mil dieciocho, mediante

la cual el Juez del Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria

Nacional resolvió declarar improcedente el pedido de acumulación de la

Carpeta Nº 55-2017 (Exp. Nº299-2017-Primer Juzgado de Investigación

Preparatoria Nacional) a la Carpeta Nº 80-2017 (Exp. Nº280-2017-

Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional), instado con

motivo de las diligencias preliminares seguida

del delito de Lavado de Activos, en agravio d



1.1. De la solicitud de Acumulación de Carpetas Fiscales: 

1.1.1. La defensa del ciudadano Augusto Mario Bedoya Cámere, solicitó al 
Poder Judicial la acumulación de la Carpeta 55-2017 (Exp. Nº299-2017, 
competencia del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria 
Nacional) a la Carpeta 80-2017 (Exp. Nº280-2017, competencia del 
Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional), al considerar 
existir conexión procesal, invocando para ello al artículo 31º· numeral

segundo del Código Procesal Penal, a la luz de los artículos 46º, 47º , 
48º del mismo cuerpo normativo. 

1.1.2. La defensa a cargo, señala que previamente formuló el mismo pedido al 
representante del Ministerio Público, quien la declarara infundada 
mediante Disposición Fiscal Nº 08 del doce de abril de dos mil 
dieciocho 1, pese a que la Carpeta Fiscal Nº 80-2017 es seguida contra 
el partido político "Fuerza Popular" ante la presunta comisión del delito 
de lavado de activos en agravio del Estado, periodo 2010 - 2014 por el 
plazo de noventa días; y la Carpeta Fiscal Nº 55-2017 fue iniciada por
los mismos hechos y con los mismos investigados, esto es, sobre 
evento vinculado a presuntos aportes irregulares a la campaña 
presidencial de dos mil once. 

1.1.3. Que; la identidad entre ambas carpetas fiscales quedaría evidenciada 
con el requerimiento fiscal sobre impedimento de salida del país 
formulado con motivo de la signada bajo el número 55-2017 contra 
Bedoya Cámere y Yoshiyama T anaka donde la fiscalía acompañara a 
su pedido las manifestaciones indagatorias de éstos recibidas en la 
Carpeta Nº 80-2017, además en ambas se�enta el s �uesto 
aporte económico efectuado por Marcek> Odeb(e ht duranfe la 

1 
Ver de fs. 29 a 38. 

'Q::Q 
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campaña electoral del dos mil once cuando el segundo ostentaba el 

cargo de secretario general del partido "Fuerza 2011'', así como 

repetición de pesquisas en ambas carpetas. 

1.2. Para los fines de la acumulación invocada, se acudió al artículo 32º -

inciso segundo del Código Procesal Penal, alegando así que quien 

debe conocer de ambas "pesquisas" lo constituye el "más avanzado", 

es decir la Carpeta N9 80-2017 iniciada en octubre del año dos mil 

quince; por tanto el Quinto Despacho de la Fiscalía Supraprovincial 

Corporativa Especializada en Delitos de Lavando de Activos y Pérdida 

de Dominio sea quien acumule los procesos, haciendo efectivo el 

derecho a la interdicción de la persecución penal múltiple. 

1.3. Fundamentos de lo Resuelto por el Juez de la  Investigación 

Preparatoria Nacional: 

1.3.1. El Aquo se remitió al Acuerdo Plenario Nº 06-2010/CJ-116 - Fundamento

Jurídico 1 o -. en mérito a lo cual aseveró que el proceso penal se inicia a 

nivel judicial con la Formalización de la Investigación Preparatoria 

comunicada al Juez competente, de conformidad con la parte in fine del 

artículo 336º - inciso tercero del Código Procesal Penal; sin embargo las 

investigaciones pretendidas acumular se encontrarían aún a nivel 

preliminar, pasibles en su momento de ser calificadas de conformidad 

con el articulo 334º- inciso primero del Código invocado, resolviendo de 

ser el caso - en su momento - no proceder a formalizar y continuar con la 

investigación, ordenando el archivo de lo actuado, empero si se 

investigaclón sin intervención judicial acorde lo 

inciso segundo del CPP. 

3 



1.3.2. Que; las Carpetas Fiscales Nº 80-2017 y Nº 55-2017, se encuentran en 
diligencias preliminares, no correspondientes a un proceso penal, 
aconteciendo de esta manera solo incidencias planteadas por los 
imputados; siendo esto así, no existiría aún proceso judicial que amerite 
acumulación, arribando de esta forma a la convicción sobre la 
improcedencia del pedido del ciudadano Bedoya Cámere. 

1.3.3. Por otro lado, expresó como criterio que si bien nuestro sistema 
procesal establece como uno de los principios rectores, la oralidad, 
entendiendo ello que los requerimientos deben debatirse en audiencia; 
sin embargo, en atención a lo previsto por el artículo 123º-inciso 
segundo del Código Procesal Penal, cuyo tenor es como sigue: "(. . .)

Los autos se expiden, siempre que lo disponga este Código, previa

audiencia con intervención de las partes"; al no estar establecido 
expresamente el desarrollo de acto público para casos como el que nos 
ocupa, consideró que el trámite correcto es el de resolver la alzada en 
despacho, esto es, sin audiencia. 

1.4. Argumentos de las Partes Procesales ante el Tribunal de alzada en 
Audiencia Pública: 

1.4.1. Del señor abogado defensor del sindicado Augusto Mario Bedoya 

Cámere.-Alegó ante el plenario lo siguiente: 

1.4.1.1. Que; la impugnada ha pretendido señalar ser procedente la 
acumulación sólo ante un proceso penal "propiamente dichon, es 
decir, cuando ha sido formalizada la investigación; razón por la cual 
el Juez se abstuvo de analizar el fondo al señalar que los requisitos 
para la acumulación previstos en los a1f6í:íios'46º , º 

) 48º del
Código Procesal Penal exigen que los Au\os se e� uentrey ante un
proceso en trámite; sin embargo , e la revi "ón e tatesJsf5o)tivos

Qlur� 



en ninguno de sus extremos obraría incorporada restricción alguna al 

citado mecanismo procesal promovido. 

1.4.1.2. Aunado a lo expuesto recordó que la función del Juez de 

Investigación Preparatoria se basa en el respeto a los derechos 

fundamentales del imputado y demás participantes, al concebirlo 

como Juez de garantías que no puede dejar de administrar justicia 

ante vacío o deficiencia de la ley. 

1.4.1.3. Así pues, al no estar comprendida dentro de los derechos de tutela, 

solicitaron en un primer momento se acumule las investigaciones 

preliminares de su defendido a nivel de la fiscalía provincial, 

respondiéndose que tal como obra presentado era su forma de 

investigar, lo cual se cuestiona acotándose incluso que el fiscal 

sostuvo poder llevar dos investigaciones pese a la concurrencia de 

triple identidad, es decir mismos investigados, mismo delito y mismo 

espacio temporal, aunado a las mismas actuaciones practicadas, 

teniendo en cuenta encontrarse ambas investigaciones en igual 

"subsfase" aludiendo al estadio preliminar; por ello solicitó se declare 

fundada la apelación y reformándola se pronuncie sobre la 

fundabilidad de la acumulación planteada. 

1.4.2. Del Representante del Ministerio Público.-

1.4.2.1. Manifestó que la norma es clara y precisa - artículos 46º y 47º del Código

Procesal Penal - cuando alude a la acumulación; de esta manera 

teniendo en cuenta el artículo 31 º- inciso segundo del Código 

Adjetivo, lo solicitado por la defensa no constituiría circunstancia que 

implique una acumulación obligatoria; 

promovida procede cuando existen dos 

jurisdiccional, lo cual no se da pu s en este ca -s_eJ)ymtrrmos

(Jlll J
__ ..., __ ······---
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ante investigaciones cuya etapa es la de diligencias preliminares, de 

las cuales una vence en noviembre y la otra obra iniciada recién en 

el dos mil diecisiete, siendo así no se encuentran en el mismo 

estado. 

1.4.2.2. Por otra parte, las dos investigaciones involucradas versan sobre 

diferentes hechos, teniendo en cuenta que la primera Carpeta N º 80-

2017 corresponde a ingresos económicos de procedencia ilegal para 

financiar la campaña política del partido "Fuerza Popular", mientras 

que la Carpeta Nº 57-2017 versa sobre aportes ilícitos de campaña 

del año dos mil once del partido "Fuerza 2011" ahora llamada 

"Fuerza popular", aunado a ello no habría aún imputación real a la 

fecha de la solicitud; razón por la cual consideró no proceder el 

pedido de acumulación, peticionando se confirme la apelada. 

1.4.3. Del sindicado Augusto Mario Bedoya Cámere. • Sostuvo ante el 

plenario remitirse a lo dicho por su abogado. 

11. ANAL/SIS DEL CASO:

2.1. Delimitación del ámbito de pronunciamiento de la Sala Superior.� 

2.1.1. Para los fines de resolver la alzada, deviene en relevante hacer hincapié 

lo previsto por el artículo cuatrocientos nueve del Código Procesal 

Penal, mediante el cual se precisa la competencia del Tribunal Revisor, 

en los siguientes términos; 

"1. La impugnación confiere al Tribunal 
competencia solamente para reso.ver-1-a-materi

), impugnada .... "2 

----------

' Lo ra•••ao" """°·" E,�""'"" uso la m""" lmp,9,.,,," la 

;:t:J 
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2.1.2. Aunado a lo expuesto, este Colegiado Superior considera indispensable 

que para verificar si lo decidido por el Juez se encuentra ceñido a 

derecho, amerita examinar la aptitud de la autoridad iudicial para 

resolver la pretensión del sindicado referente a la acumulación de 

Carpetas Fiscales que se hallan en el estadio de diligencias 

preliminares, teniendo en cuenta que el artículo 46° - acumulación - del 

Código Procesal Penal alude a casos de conexión con procesos 

independientes y nos remite a las reglas de competencia que deben ser 

observadas, esto es, a los artículos 31° y 19° del cuerpo normativo 

invocado; donde el penúltimo de este acápite menciona a elementos 

propios exigidos conocer con precisión mediante la Disposición de 

Formalización y Continuación de la Investigación Preparatoria prevista 

en el artículo 336° - incisos primero y segundo, y el último citado en su 

inciso segundo establece con claridad que "Por la competencia se 

precisa e identifica a los órganos jurisdiccionales que deben conocer un 

proceso"; sin embargo la defensa en el sub materia dirige su 

expectativa en acumular actuados fiscales a cargo de persecutores 

penales, los cuales se encuentran en la fase enunciada por el numeral 

segundo del artículo 330°, despojados éstos de carácter jurisdiccional 

según lo precisa el artículo IV - inciso tercero del Titulo Preliminar del 

Código Adjetivo argüido. 

2.2. De la Acumulación Procesal.-

+ Es de tener presente, como acertadamente lo señala el magistrado

supremo César San Martín Castro3
, que "La acumulación puede tener

lugar en la etapa de investigación preparatoria, ( ... ), y su decisión

corresponde al juez penal ( ... )"; sin embargo al recurrirse en estos

actuados se procura que la judicatura

3 
San Martín Castro. César. Derecho Procesal Penal - Lecciones. Primera Edición P=cf-'-\1-c� 

Jurídicas, Políticas y Sociales. Noviembre 2015. Lima-Perú.p.176. 
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acumulación de carpetas fiscales en etapa preliminar, estadio en el cual 

aún no se puede involucrarla como parte de la investigación 

preparatoria, teniendo en cuenta no existir certeza si esta última se va a 

concretar, es decir, si de sospecha inicial simple la Fiscalía podrá 

arribar a sospecha reveladora como para llegar a concebir la opción 

establecida en el articulo 336º - inciso primero del Código Procesal 

Penal; discernir desplegado vía interpretación lógica y sistemática de la 

norma aplicable. 

2.3. Diagnosis del Caso.-

2.3.1. Concretado el examen de Autos, permite remembrar que los actos del 

Ministerio Público gozan de amparo legal - Constitución y Código Procesal 

Penal - por estar encargado de la persecución del delito; de igual forma 

se encuentran reglados por Directivas y Lineamientos emanados de 

dicha institución así como por su Ley Orgánica de conformidad con los 

artículos 61 º y 63º- ambos inciso primero del Código Adjetivo, 

implicando ello que sus decisiones son susceptibles a ser cuestionadas, 

como la Disposición Nº 08 del doce de abril de dos mil dieciocho 

recaída en la Carpeta Fiscal Nº 80-2017 emanada de la Segunda 

Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializada en delitos de Lavado 

de Activos y Pérdida de Dominio - Quinto Despacho, siguiendo el 

procedimiento preestablecido. 

2.3.2. Es oportuno denotar que el fiscal en la etapa prejurisdiccional del 

proceso penal se encuentra autorizado para reunir elementos 

probatorios o también llamados de convicción para poder formalizar la 

investigación así como para elaborar su estrategia acusatoria o para 

desestimar la denuncia4
. 

4 
casación N" 144-2012-Ancash, del 11 de julio de 2013, expedida-pe 

Corte Suprema. Fundamento Jurídico segundo .. 
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2.3.3. El Tribunal Constitucional señala que el derecho al debido proceso 

trasunta en un atributo continente, al albergar múltiples garantías y 

derechos fundamentales5 que regulan la actividad fiscal y deben ser 

cautelados; en ese sentido, estando al razonamiento desplegado por 

esta instancia en el ítem 2.1.2. de la presente resolución y demás 

desarrollado, nos permite concluir que la judicatura no resulta 

competente para resolver lo pretendido por la defensa - acumulación

de carpetas fiscales en estadio preliminar ., sino el propio Ministerio 

Público. 

2.3.4. Que; siendo previsores de conflictos sobre acumulación de 

investigaciones, así como para determinar la competencia fiscal por 

conexidad y derivación, en lo no previsto por el Código Procesal Penal, 

la Fiscalía de la Nación emite la Directiva N º 006-2012-MP-FN, la cual 

se encontró vigente a la fecha en que fuera emitida la Disposición Nº 08 

del doce de abril del ano en curso6
, mediante la cual se declara 

infundada la solicitud de acumulación formulada por el sindicado 

Bedoya Cámere, materia de Autos; sin embargo el articulante la obvia 

acudiendo a la autoridad judicial en lugar de proceder acorde ilustra la 

invocada Directiva. 

2.3.5. Destaca señalar que las reglas contenidas en la acotada contemplan 

para el fiscal similares criterios competenciales que los definidos para el 

juez. por el legislador; es así como advertimos que en su numeral quinto 

- sobre resolución de los conflictos de competencia fiscal-, se prevé que cuando

surja conflicto positivo o negativo de competencia entre fiscales de igual 

especialidad, resolverá y definirá la competencia el Fiscal Superior en 

5 
Exp. N' 01931-2014-PA/TC-TACNA del 21 de noviembre de 2017. Fun 

6 
Ver de fs. 29 a 38. 
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grado de aquel que previno la causa o conoció primero la investigación; 

para tal efecto al fiscal requerido corresponderá elevar los actuados a 

su Superior; pautas en comento obviadas por el articulante, tornando 

así en inviable reemplazar al Fiscal Superior competente por la 

autoridad judicial; en ese orden de ideas conlleva valuar el 

razonamiento del Juez de origen. 

111. DECISIÓN:

Por las consideraciones antes expuestas, la Primera Sala Penal de 

Apelaciones Nacional; por unanimidad, RESUELVE: 

A) CONFIRMAR la resolución número tres del catorce de junio dos mil

dieciocho, mediante la cual el Juez del Segundo Juzgado de

Investigación Preparatoria Nacional resolvió declarar improcedente el

pedido de la defensa del sindicado AUGUSTO MARIO BEDOYA

CÁMERE sobre acumulación de la Carpeta Nº 55-2017 (Exp. N º299-

2017-Primer Juzgado de Investigación Preparatoria Nacional) a la

Carpeta N
º 

80-2017 (Exp. Nº280-2017-Segundo Juzgado de

Investigación Preparatoria Nacional), instado con motivo de las

diligencias preliminares seguidas por la presunta comisión del delito de

Lavado de Activos, en agravio del Estado.

B) NOTIFÍQUESE y DEVUÉLVASE los actuados al Juzgado de origen.

SS. 

CONDORI FERNÁNDEZ 

CARCAUSTO CAL 
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